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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Orden de 13 de febrero de 2007, por la que se 
convocan los Premios Andalucía de los Deportes 
de 2006. 9

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con 
los fondos de contratos, grupos y proyectos. 16

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 21 de febrero de 2007, por la que se 
pone fin al proceso selectivo, con indicación de 
los destinos adjudicados, para la cobertura de 
vacantes correspondiente a diversas categorías 
profesionales del Grupo V del personal laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalu-
cía mediante concurso de promoción, convocado 
por la Orden que se cita. 18

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Ángeles Francisca Jiménez Criado, 
Tesorera del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), 
con carácter provisional. 41

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Ana Belén Jiménez Castilla, Inter-
ventora del Ayuntamiento de Churriana de la Vega 
(Granada), con carácter provisional. 41
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Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
prorroga la adscripción en Comisión de Servi-
cios a don Francisco Javier Rodríguez Rodríguez, 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Caste-
llar de la Frontera (Cádiz), en el puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Carboneras (Almería). 41

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don José Antonio Bonilla Ruiz Secretario 
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla) con 
carácter provisional. 42

UNIVERSIDADES

Resolución de 17 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña 
Isabel Giménez Caro, Profesora Titular de Univer-
sidad. 42

Resolución de 30 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa 
de la Universidad, por el sistema de acceso libre. 42

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Antonio José Sánchez Sáez 
Profesor Titular de Universidad. 44

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Juan José Murillo Fuentes Pro-
fesor Titular de Universidad. 44

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Ángel Luis León Rodríguez Profe-
sor Titular de Universidad. 44

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 12 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación. 45

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación. 45

Resolución de 16 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación. 46

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación. 46

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir plazas vacantes de Personal 
Laboral de Administración y Servicios, por el sis-
tema de turno libre. 48

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingresar en la Escala Facultativa 
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad. 52

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 16 de febrero de 2007, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones edita-
das por esta Consejería. 57

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se 
acuerda requerir la subsanación de las solicitudes 
presentadas a la convocatoria pública para la con-
cesión de subvenciones en materia de consumo, 
a las asociaciones de consumidores y usuarios de 
Andalucía, que realicen actividades concertadas 
en el marco de convenios suscritos con las entida-
des locales de la Comunidad Autónoma, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución que se cita. 57

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de la subasta 
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía 
celebrada el 8 de febrero de 2007. 57

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de Pagarés de la Junta de Andalucía de 13 de 
febrero de 2007. 57

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se amplía la autorización como Organismo 
de Control de Ingeniería de Inspección y Control 
Industrial, S.A. 58

Resolución de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se otorga 
autorización administrativa y declaración en con-
creto de utilidad pública proyecto de línea aérea 
de media tensión a 15/20 kV D/C desde Sub. 
«Alcalá del Río» hasta C.D. «P.G. Burguillos» núm. 
64226 y nuevo C.D. en PPSU-R5 en Burguillos 
(Sevilla). (PP. 477/2007). 59
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Resolución de 30 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre aprobación 
de proyecto de establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita, así como la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma. (PP. 
490/2007). 60

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se dispone 
la publicación del Plan Especial de Protección del 
Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Pro-
tegidos de la provincia de Almería. 60

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el Recurso 
Abreviado núm. 675/2005, interpuesto por la enti-
dad José María Peña Fernández. 61

Resolución de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas para la rea-
lización de acciones formativas de Corporaciones 
Locales. 61

Resolución de 16 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace público el reque-
rimiento de documentación del Programa de 
Orientación Profesional en base a la Orden que 
se cita. 62

Resolución de 7 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace público el reque-
rimiento de documentación del Programa de 
Orientación Profesional en base a la Orden que 
se cita. 63

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 23 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas 
en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
Fomento del asociacionismo comercial y el desa-
rrollo de Centros Comerciales abiertos correspon-
diente al ejercicio 2007. 64

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria de ayu-
das en materia de Comercio y Artesanía, moda-
lidad Urbanismo Comercial, correspondiente al 
ejercicio 2007. 64

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega en el Director Gerente del Hospital 
del Servicio Andaluz de Salud de Baza la compe-
tencia para la suscripción de un Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Salud y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 64

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Cádiz en el procedimiento 
ordinario núm. 112/2006, promovido por doña 
Teresa Carmona López, y se notifica a los posibles 
interesados. 64

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión, 
mediante la que se hace pública la concesión de 
subvenciones a diferentes entidades en Andalucía, 
en materia de atención a comunidades andaluzas 
en el exterior y emigrantes andaluces retornados. 65

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión, 
mediante la que se hace pública la concesión de 
subvenciones a diferentes entidades en Andalucía, 
en materia de atención a inmigrantes. 66

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 12 de septiembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería 
(antiguo mixto núm. Siete), dimanante del pro-
cedimiento de cognición núm. 440/1998. (PD. 
771/2007). 68

Edicto de 9 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Granada, dima-
nante del procedimiento de declaración de here-
deros ab- intestato núm. 250/2001. 68

Edicto de 19 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanante 
del procedimiento de desahucio núm. 587/2005. 
(PD. 796/2007). 68

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 6 de febrero de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de La Línea 
de la Concepción, dimanante del procedimiento 
ordinario núm. 104/2003. (PD. 769/2007). 69
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JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 5 de febrero de 2007, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante del proce-
dimiento núm. 1092/2005. 69

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 23 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia 
concurso por el procedimiento abierto para la 
contratación del servicio que se cita (Expte. 002/
SERC/A/07). (PD. 772/2007). 70

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato 
217/2006. 70

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la 
contratación por procedimiento abierto, mediante 
concurso para la prestación del servicio de limpieza 
de las sedes que se indican. (PD. 770/2007). 71

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, 
para la contratación del suministro que se cita (Sc. 
02/07). (PD. 798/2007). 71

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+3HTZGB). (PD. 768/2007). 72

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+DL+E3V). (PD. 764/2007). 73

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+LMK6KX). (PD. 763/2007). 73

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
6KU9SSE). (PD. 765/2007). 74

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+EBE5HK). (PD. 766/2007). 74

Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+Q6KVSB). (PD. 767/2007). 75

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la contratación del expediente de servicios que se 
cita. (Expte. AL.-SV.01/07-31D). (PD. 797/2007). 75

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 13 de febrero de 2007, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que 
se indica. 76

Resolución de 13 de febrero de 2007, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato que 
se indica. 76

UNIVERSIDADES

Resolución de 15 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
de obras. (PD. 755/2007). 77

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
de equipamiento electrónico. (PD. 754/2007). 77

Resolución de 20 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
de archivos compactos. (PD. 753/2007). 77

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de consultoría y asistencia 
por el procedimiento abierto mediante la forma de 
concurso sin variantes: Redacción del proyecto y 
Dirección de las obras de demolición de nave y 
desvío de instalaciones eléctricas en el Puerto de 
Adra (Almería). (PD. 762/2007). 78

Resolución de 13 de febrero de 2007, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, 
por la que se publican adjudicaciones definitivas 
en su ámbito. 78

Resolución de 19 de febrero de 2007, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, 
por la que se publican adjudicaciones definitivas 
en su ámbito. 79

Anuncio de 27 de febrero de 2007, de Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía, de licitación de con-
curso. (PD. 773/2007). 79

Anuncio de 22 de febrero de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del con-
trato de obras de reparaciones en el grupo de 32 
VPP-Huércal de Almería-Almería-(AL-0958). 79
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Anuncio de 22 de febrero de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del 
contrato de obras de reparación en el grupo de 39 
VPP en Pulpí-Almería-(AL-0942). 80

Anuncio de 22 de febrero de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del 
contrato de obras de reparación en el Grupo 26 
VPP-Alhama-Almería-(AL-0965). 80

Anuncio de 22 de febrero de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del con-
trato de obras de reparaciones en el Grupo de 36 
VPP-Huércal de Almería-Almería-(AL-0930). 80

Anuncio de 27 de febrero de 2007, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de licitación de concurso de obras de 
rehabilitación del conjunto 7, bloque 5, de la calle 
Arquitecto José Galnares, Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. (PD. 759/2007). 80

Anuncio de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de licitación de concurso de obras de 
rehabilitación del conjunto 6 bloque 8 de la calle 
Escultor Sebastián Santos, Barriada Martínez 
Montañés, Sevilla. (PD. 758/2007). 81

Anuncio de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de licitación de concurso de obras de 
rehabilitación del conjunto 7, bloque 6, de la calle 
Arquitecto José Galnares, Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. (PD. 757/2007). 81

Anuncio de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, de licitación de concurso de obras de 
rehabilitación del conjunto 7, bloque 7, de la calle 
Arquitecto José Galnares, Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. (PD. 756/2007). 82

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Edicto de 15 de febrero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-001/07-EP, seguido contra don Francisco 
Miguel Castro Álvarez. 83

Edicto de 15 de febrero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-017/06-ANI seguido contra doña Ana Isabel 
Rodríguez Lechuga. 83

Edicto de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-040/06-ANI seguido contra don Emilio 
Jesús Reina Fernández. 83

Edicto de 15 de febrero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-044/06-ANI seguido contra don Antonio 
Gómez León. 84

Anuncio de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de espectá-
culos públicos. 84

Anuncio de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección 
de los animales. 84

Anuncio de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica propuesta 
de acuerdo de valoración en procedimiento de 
determinación del justiprecio. 85

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 15 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por el que se notifica la resolución 
adoptada por la Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se desestima incluir 
en la base de datos a que alude el artículo 10 
del Decreto 1/2001, de 9 de enero, la documen-
tación presentada por don José María Navarro 
Domínguez, en relación con el mismo, conforme 
al nuevo plazo abierto por el Decreto 333/2003, 
de 2 de diciembre. 85

Anuncio de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita notifica a 
los reseñados/as la denegación del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita. 86

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Acuerdo de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre acuerdo de ini-
cio de expediente sancionador de descalificación 
cooperativa (Expte. núm. 01/2007). 86

Anuncio de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de trámite de audien-
cia al interesado en el procedimiento administra-
tivo de reintegro (Expte. AT.002.CO/00). 86

Anuncio de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de trámite de audien-
cia al interesado en el procedimiento administra-
tivo de reintegro (Expte. SC.0046.CO/02). 87

Anuncio de 12 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se convoca 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación 
de bienes y derechos afectados por la instalación 
del parque eólico «Huéneja 3». (PP. 583/2007). 87



Página núm. 6 BOJA núm. 50 Sevilla, 12 de marzo 2007

Anuncio de 12 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se convoca 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación 
de bienes y derechos afectados por la instalación 
del parque eólico «Dólar 1». (PP. 582/2007). 89

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 24 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la aprobación inicial de 24 
de enero de 2007, del Plan Especial para Centro 
Turístico en parcela 920, del polígono 7, en t.m. 
Albuñuelas y parcela 136 del polígono 2 del t.m. 
de El Valle, promovido por doña Pilar Cháves 
Úbeda. (Rf. 8729). (PP. 566/2007). 91

Resolución de 15 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 13 de febrero de 2007, por la que se con-
vocan los Premios Andalucía de los Deportes de 2006.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 8 
que a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte corres-
ponde entre otras, las competencias en materia deportiva. Por 
otro lado, el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería, contempla 
en el artículo 12, entre las funciones de la misma, el fomento 
de la práctica de la actividad deportiva entre todos los colecti-
vos de la población andaluza, potenciando el Deporte de Ren-
dimiento.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, esta-
blece en su artículo 6, entre las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en relación con el deporte, la 
concesión de premios y distinciones deportivas que incorpo-
ren los símbolos oficiales de la Junta de Andalucía. En cum-
plimiento de la citada disposición y con la finalidad de otorgar 
público testimonio de reconocimiento a las trayectorias más 
destacadas en los diferentes ámbitos del deporte en Andalu-
cía, principalmente a aquellas actitudes que son referentes de 
comportamiento y que contribuyen al engrandecimiento del 
mismo, se convocan los Premios Andalucía de los Deportes 
de 2006.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convocan los Premios Andalucía de los 
Deportes correspondientes al año 2006, de acuerdo con las 
siguientes 

B A S E S

Base primera. Modalidades de los Premios.
Se convocan los Premios Andalucía de los Deportes de 

2006, en las modalidades siguientes:

- Al Juego Limpio.
- Al Mejor Deportista.
- A la Mejor Deportista.
- Al Mejor Deportista con Discapacidad.
- A la Mejor Deportista con Discapacidad.
- Al Mejor Equipo Profesional.
- Al Mejor Equipo no Profesional.
- Al Mejor Club Deportivo.
- Al Mejor Técnico/Entrenador.
- Al Mejor Juez/Árbitro.
- A la Promesa del Deporte.
- A la Leyenda del Deporte.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública.
- A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva.

Base segunda. Candidatos.
1. Podrán ser candidatos a los Premios Andalucía de los 

Deportes de 2006:

- Al Juego Limpio: Aquel deportista, entrenador o técnico, 
juez o árbitro, equipo deportivo o entidad deportiva andaluza 

que se haya distinguido por constituir, con su actuación o ini-
ciativa en el transcurso del citado año, un ejemplo para el de-
porte en Andalucía.

- Al Mejor Deportista: Aquella persona de género mascu-
lino que se haya distinguido, durante el citado año, por sus 
resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito 
andaluz, nacional e internacional en cualquier modalidad, es-
pecialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

- A la Mejor Deportista: Aquella persona de género feme-
nino que se haya distinguido, durante el citado año, por sus 
resultados o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito 
andaluz, nacional e internacional en cualquier modalidad, es-
pecialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Deportista con Discapacidad: Aquella persona 
de género masculino que se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones oficia-
les de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva que practiquen 
personas con discapacidad, reconocida por la Administración 
Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones De-
portivas Internacionales.

- A la Mejor Deportista con Discapacidad: Aquella persona 
de género femenino que se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones oficia-
les de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva que practiquen 
personas con discapacidad, reconocida por la Administración 
Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones De-
portivas Internacionales.

- Al Mejor Equipo Profesional: Aquel conjunto deportivo 
profesional de cualquier categoría por edad y género que, per-
teneciendo a un Club Deportivo, Sociedad Anónima Deportiva, 
Entidad que desarrolle actividades deportivas con carácter ac-
cesorio o Sección Deportiva, inscrito en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas, se haya distinguido, durante el citado 
año, por sus resultados o actuaciones en competiciones ofi-
ciales de ámbito andaluz, nacional e internacional en cualquier 
modalidad, especialidad o prueba deportiva reconocida por la 
Administración Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Fe-
deraciones Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Equipo no Profesional: Aquel conjunto depor-
tivo no profesional de cualquier categoría por edad y género 
que, perteneciendo a un Club Deportivo, Sociedad Anónima 
Deportiva, Entidad que desarrolle actividades deportivas con 
carácter accesorio o Sección Deportiva, inscrito en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas, se haya distinguido, durante 
el citado año, por sus resultados o actuaciones en competicio-
nes oficiales de ámbito andaluz, nacional e internacional en 
cualquier modalidad, especialidad o prueba deportiva recono-
cida por la Administración Deportiva Andaluza o del Estado, o 
por las Federaciones Deportivas Internacionales.

- Al Mejor Club Deportivo: Aquel Club Deportivo, Socie-
dad Anónima Deportiva, Entidad que desarrolle actividades 
deportivas con carácter accesorio o Sección Deportiva que, 
encontrándose inscrito en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, sea merecedor de tal distinción por:

• Los resultados o actuaciones relevantes en competicio-
nes oficiales de ámbito andaluz, nacional e internacional logra-
dos por sus equipos y/o deportistas en cualquier modalidad, 
especialidad o prueba deportiva reconocida por la Administra-
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ción Deportiva Andaluza o del Estado, o por las Federaciones 
Deportivas Internacionales.

• La labor de fomento al deporte, en la vía de rendimiento 
y competición o en la de deporte recreativo, de ocio y salud.

• Tener una estructura modélica, bien dimensionada.
• Contar con una base social que garantice una amplia 

participación de sus asociados.
• Tener una gestión deportiva que equilibre las aspiracio-

nes deportivas con los recursos disponibles.
• Poseer una administración de recursos que conjugue 

de forma adecuada los recursos públicos obtenidos y los pro-
venientes de la empresa privada.

- Al Mejor Técnico/Entrenador: Aquella persona que, di-
rigiendo la preparación técnica de un o una deportista, o un 
grupo de ellos o de ellas, o de uno o varios equipos deportivos, 
se haya distinguido por los resultados y actuaciones de éstos 
en competiciones oficiales de ámbito andaluz, nacional e in-
ternacional.

- Al Mejor Juez/Árbitro: Aquella persona que, realizando 
labores de arbitraje en el deporte, se haya distinguido por sus 
actuaciones de ámbito andaluz, nacional e internacional.

- A la Promesa del Deporte: Aquella persona con cate-
goría de edad inferior a la absoluta, que se haya distinguido, 
durante el citado año, por sus resultados o actuaciones en 
competiciones oficiales de ámbito andaluz, nacional e interna-
cional en cualquier categoría, incluida la absoluta, en alguna 
de las modalidades, especialidades o pruebas deportivas re-
conocidas por la Administración Deportiva Andaluza o del Es-
tado, o por las Federaciones Deportivas Internacionales, y que 
se considere que está en permanente progresión.

- A la Leyenda del Deporte: Aquella persona retirada de la 
alta competición como deportista, cuya trayectoria sea digna 
de distinguir, por su trascendencia dentro del deporte en nues-
tra Comunidad.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Aque-
lla persona física o jurídica de carácter privado que se haya 
distinguido, durante el citado año, por su labor de apoyo, co-
laboración o patrocinio a un acontecimiento deportivo o inicia-
tiva en el deporte, a un deportista, entrenador o técnico, juez o 
árbitro, equipo deportivo o entidad deportiva.

- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Aque-
lla entidad pública que se haya distinguido durante el citado 
año por su labor de apoyo, colaboración o patrocinio a un 
acontecimiento deportivo o iniciativa en el deporte, a un de-
portista, entrenador o técnico, juez o árbitro, equipo deportivo 
o entidad deportiva.

- A la Mejor Labor Periodístico-Deportiva: Aquella persona 
física o jurídica que se haya distinguido por una brillante activi-
dad periodística-deportiva en cualquier medio, ya sea la radio, 
la prensa, la televisión, etc., o mediante la publicación de un 
anuario, libro o revista en papel o en edición digital.

2. Las personas candidatas a los Premios deberán ser 
españoles nacidos en Andalucía u ostentar la condición de an-
daluz en el sentido que regula el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. En el caso de entidades, deberán tener domicilio 
social y/o actividad principal o accesoria en Andalucía.

3. Los candidatos deberán ser propuestos por Entidades 
Deportivas Andaluzas inscritas en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas, por Entidades Locales o por cualquier otro orga-
nismo o entidad pública o privada relacionados con el Deporte.

4. Las entidades proponentes no podrán postular a una 
misma persona o a una entidad como candidato a más de 
una modalidad de los Premios. Asimismo, no podrán postu-
lar a más de un candidato para una misma modalidad de los 
Premios.

5. La mitad, al menos, de los miembros del Jurado po-
drán proponer, en la sesión que celebren para el fallo de los 

Premios, la candidatura o candidaturas que, sin haber sido 
propuestas previamente en tiempo y forma, consideren me-
recedoras de los mismos. En este caso, deberán presentar 
las candidaturas durante la sesión, que serán debidamente 
argumentadas y acompañadas de los méritos deportivos co-
rrespondientes, en el documento que figura como Anexo IV de 
esta Orden.

Base tercera. Presentación de candidaturas, documenta-
ción y plazo.

1. La presentación de candidaturas se cumplimentará en 
el modelo que figura como Anexo I a esta Orden, será suscrita 
por el responsable del órgano, organismo, unidad o entidad 
proponente y deberán presentarse en el Registro de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, Avda. Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, 41071 
Sevilla, o en cualquier otro de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las solicitudes de candidaturas deberán contener o ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de 
presentación de cada uno de los candidatos, de conformidad 
con las normas estatutarias o de régimen jurídico por el que 
se rija la entidad u organismo proponente, conforme al mo-
delo que figura como Anexo II a este Orden.

b) Relación de candidaturas presentadas por la entidad, 
conforme al modelo que figura como Anexo III a esta Orden.

c) Memoria individualizada de cada persona o entidad 
candidato o candidata, explicativa de los méritos realizados 
durante el año 2006 y de las razones que han motivado la 
presentación, conforme al modelo que figura como Anexo IV 
a esta Orden.

3. El plazo de presentación de candidaturas será de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Base cuarta. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por un mínimo de once 

miembros y un máximo de trece, designados por el Consejero 
de Turismo, Comercio y Deporte entre personas de reconocido 
prestigio en el ámbito del deporte. Actuará como Presidente 
el designado a tal efecto por el Consejero de Turismo, Comer-
cio y Deporte y como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito a la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Di-
rector General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución, ré-
gimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado 
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Una misma persona o entidad no podrá ser premiada 
en más de una modalidad.

5. En aquella modalidad de los Premios en la que los can-
didatos propuestos no reúnan, a juicio del Jurado, los requisi-
tos objetivos suficientes para dotarles de la citada distinción, 
la designación podrá quedar desierta.

6. El fallo del Jurado, que será inapelable, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante 
Resolución del Director General de Actividades y Promoción 
Deportiva, se efectuará en el plazo de dos meses desde el día 
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siguiente a la finalización del plazo de presentación de candi-
daturas. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera adoptado 
y publicado Resolución alguna, se podrán entender desestima-
das las solicitudes presentadas.

7. La actividad de los miembros del Jurado no será retri-
buida.

Base quinta. Premios.
1. Se hará entrega a los galardonados en cada una de 

las modalidades a que se refiere el apartado primero de esta 
Orden de un trofeo conmemorativo.

2. La entrega de los Premios se realizará en un acto de 
carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anuncia-
rán oportunamente.

Base sexta. Premios especiales.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Ju-

rado podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales no 

previstos en las modalidades recogidas en el apartado primero 
de esta Orden.

Base séptima. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente 

Orden serán resueltas por el Jurado.

Base octava. Publicación y entrada en vigor.
1. Se ordena la publicación de la presente en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. La presente Orden surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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ANEXO II 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CERTIFICADO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

D./Dña. .................................................................................................................................................................................

con D.N.I./N.I.F. nº........................................ en calidad de ......................................................................................... de la  

entidad .................................................................................................................................................................................

CERTIFICO:

Que en reunión de Junta Directiva celebrada con fecha de  ....... de ................................................. de 20..... en la localidad de 
..................................................................................................................................., se acordó la presentación de la/s candidatura/s a los Premios 
Andalucía de los Deportes de 20...... que se consignan en los anexos que se acompañan. 

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, firmo la presente en ............................................................ a ....... de 
............................ de 20.... 

       Firma y sello 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO  
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ANEXO III 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 

PREMIOS ANDALUCÍA DE LOS DEPORTES DE 20..... 

                      RELACIÓN DE CANDIDATURAS PRESENTADAS 

por la entidad: ................................................................................ 

Modalidad Candidatura
AL JUEGO LIMPIO 

AL MEJOR DEPORTISTA 

A LA MEJOR DEPORTISTA 

AL MEJOR DEPORTISTA CON DISCAPACIDAD 

A LA MEJOR DEPORTISTA CON DISCAPACIDAD 

AL MEJOR EQUIPO PROFESIONAL 

AL MEJOR EQUIPO NO PROFESIONAL 

AL MEJOR CLUB DEPORTIVO 

AL MEJOR TÉCNICO/ENTRENADOR 

AL MEJOR JUEZ/ÁRBITRO 

A LA PROMESA DEL DEPORTE 

A LA LEYENDA DEL DEPORTE 

A LA MEJOR LABOR POR EL DEPORTE-INICIATIVA 

PRIVADA

A LA MEJOR LABOR POR EL DEPORTE-INICIATIVA 

PÚBLICA 

A LA MEJOR LABOR PERIODÍSTICO-DEPORTIVA 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO 
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ANEXO IV 

JUNTA DE ANDALUCÍA      CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

PREMIOS ANDALUCÍA DE LOS DEPORTES DE 20.....

MEMORIA DE CANDIDATO/A 

1 DATOS DE LA PERSONA/ENTIDAD PROPUESTA
 NOMBRE/DENOMINACIÓN DEL CANDIDATO  CIF/NIF 

DOMICILIO 

 LOCALIDAD  PROVINCIA   C. POSTAL 

  TELÉFONO  FAX  CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA DE NACIMIENTO (si procede) LUGAR DE NACIMIENTO (si procede)

2 DATOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA
MODALIDAD DE LOS PREMIOS

2.1. MÉRITOS DEPORTIVOS RELEVANTES EN 2006 Y RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA  (1) 

RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA (en su caso).

MÉRITO 1 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO NºPAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 2 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 3 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

MÉRITO 4 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD/PRUEBA DEPORTIVA

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN ÁMBITO LUGAR (2) FECHA

PUESTO FORMA (3) CATEGORÍA GÉNERO Nº PAÍSES (4) Nº PARTICIPANTES (5)

(1) Cumplimentar tantas copias del presente anexo como sean necesarias, para incluir todos los méritos relevantes. 

(2) Poner localidad y provincia a la que pertenece en paréntesis o localidad y país al que pertenece en paréntesis. 

(3) Individual o equipo. 

(4) Número de países participantes en la competición, en su caso. 

(5) Número de deportistas o de equipos participantes, dependiendo si la forma o clasificación es individual o por equipos. 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO      
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con los 
fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
una beca de investigación financiada con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en 
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar la beca. El resto 
de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de 
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o 
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a 
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no 

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficia-
rio y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación 
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar documentalmente 
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en 
el perfil de la beca. No se valorará aquello que no esté debida-
mente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El Director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo II a esta convocato-

ria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista personal 
en la que se podrá incluir una prueba práctica. La Resolución 
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden de 
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las de-
terminadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el 
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de 
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno 
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del 
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a, 
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
24.12.2001) contra la misma podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes 
a partir de la recepción de esta resolución según establece 
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992) en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 16 de febrero de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del grupo 
de investigación «Química Analítica de Contaminantes», con 

referencia FQM170.

Perfil de la beca: 
- Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Químicas, 

con posterioridad al curso académico 2002/2003 y con expe-
diente académico igual o superior a 2.

- Se requiere experiencia en el manejo de técnicas de cro-
matografía de gases-espectrometría de masas y en métodos 
analíticos para contaminantes orgánicos en aire

- Se valorará la experiencia en métodos analíticos para 
caracterización de biocombustible.

Cuantía de la beca: 1.100 €/mes.
Duración: 6 meses (con posibilidad de prórroga).
Dedicación: Tiempo completo. 
Director: Dra. doña Antonia Garrido Frenich.
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ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico (1 - 4) x 7

2. Becas (0 - 0,6)
2.1. Si ha disfrutado de una beca de
 investigación del MEC, Junta u homologada: 0,4
2.2. Si ha disfrutado de una beca de
 colaboración del MEC 0,2

3. Programa de doctorado (máximo 32
 créditos computables) (0 - 0,59)
3.1. Por crédito ordinario realizado 0,01
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de
   investigación o tesina 0,04

4. Estancias de investigación en otros
 centros1 (0 - 0,6)
4.1. En España 0,2 x mes
4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora (0 - 4,2)
5.1. Libros publicados2 de carácter 
 internacional Hasta 2 puntos por cada uno
5.2. Libros publicados2 de carácter
  nacional Hasta 1 punto por cada uno

5.3. Libros publicados2 de carácter
  regional Hasta 0,4 puntos por cada uno
5.4. Capítulos de libros y artículos2

  de carácter internacional Hasta 1 punto por cada uno
5.5. Capítulos de libros y artículos2

  de carácter nacional Hasta 0,5 puntos por cada uno
5.6. Capítulos de libros y artículos2

 de carácter regional Hasta 0,2 puntos por cada uno
5.7. Actas de congresos
  internacionales Hasta 0,6 puntos por cada uno
5.8. Actas de congresos nacionales Hasta 0,3 puntos por cada uno
5.9. Actas de congresos regionales Hasta 0,12 puntos por cada uno
5.10. Comunicaciones a congresos
 internacionales Hasta 0,2 puntos por cada uno
5.11. Comunicaciones a congresos
 nacionales Hasta 0,1 puntos por cada uno
5.12. Comunicaciones a congresos
 regionales Hasta 0,04 puntos por cada uno

6. Experiencia relacionada con los
 requisitos de la convocatoria (0 - 6)

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica su-
perior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también aquellas 
que no realicen procesos de revisión por expertos. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 21 de febrero de 2007, por la que se 
pone fin al proceso selectivo, con indicación de los 
destinos adjudicados, para la cobertura de vacantes 
correspondiente a diversas categorías profesionales del 
Grupo V del personal laboral de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía mediante concurso de 
promoción, convocado por la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el apartado Sexto 
de la Base Novena de la Orden de 6 de junio de 2005, por 
la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de va-
cantes correspondientes a diversas categorías profesionales 
del personal laboral de la Administración General de la Junta 
de Andalucía mediante concurso de promoción (BOJA núm. 
126, de 30 de junio de 2005), en relación a las categorías del 
Grupo V, 

D I S P O N G O

Primero. Hacer públicos los destinos adjudicados con ads-
cripción definitiva a los trabajadores/as que han superado pro-
ceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes 
a diversas categorías profesionales del Grupo V del personal 
laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
mediante concurso de promoción (Anexo I). 

El citado Anexo I, listado de adjudicatarios de destino en 
el concurso de promoción, además de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedarán expuestos 
al público en la página web del Empleado Público, así como 
en la página web de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Los destinos obtenidos mediante el presente 
concurso de promoción tendrán el carácter de irrenunciables. 
Asimismo, dado el carácter voluntario del concurso, los trasla-
dos que impliquen cambio de residencia no darán derecho al 
abono de indemnización por concepto alguno. 

Tercero. Los efectos, tanto administrativos como econó-
micos, de los nuevos destinos se computarán en todo caso 
desde el día 16 de marzo de 2007. 

Cuarto. La extinción de los contratos de aquellos trabaja-
dores temporales que ocupen puestos adjudicados en el pre-

sente concurso se producirá con efectos del día 15 de marzo 
de 2007.

Quinto. Los aspirantes seleccionados comparecerán ante 
la unidad de personal correspondiente del Órgano donde hu-
biesen obtenido destino el día 16 de marzo de 2007, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que han sido 
seleccionados. 

La/el trabajadora/or no adquirirá la categoría profesional 
para la que ha concursado hasta que se inicie la efectiva pres-
tación de servicios en el puesto adjudicado en el presente con-
curso, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente 
de la presente Orden. 

Sexto. Tras su incorporación al nuevo puesto de trabajo, 
el trabajador seleccionado realizará un período de prueba de 
un mes de conformidad con el artículo 19 del VI Convenio 
Colectivo, durante el cual tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su categoría profesional y al puesto de tra-
bajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución 
de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes. Este periodo de prueba no será nece-
sario en los casos en que el personal haya desempeñado las 
mismas funciones en el ámbito del Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, cualquiera 
que sea la modalidad de contratación laboral u ocupación, por 
un período equivalente, al menos, al del período de prueba. 

En todos los casos, la situación de incapacidad temporal 
que afecte al trabajador durante el período de prueba inte-
rrumpe el cómputo del mismo. 

El período de prueba constituye un requisito para el ac-
ceso definitivo a la nueva categoría. El trabajador que no la 
supere volverá a la categoría desde la que concursó y a la 
misma localidad del último destino, si resultara posible. Todo 
ello salvo manifestación en contrario, lo que supondrá la extin-
ción de su relación laboral con la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Orden cabe interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral ante esta Consejería de Justicia 
y Administración Pública en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, que se tramitará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 21 de febrero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ángeles Francisca Jiménez Criado, Tesorera 
del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ángeles Francisca 
Jiménez Criado, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, 
categoría de entrada, titular de la plaza de Tesorería del Ayun-
tamiento de Don Benito (Badajoz), para obtener nombramiento 
provisional en el puesto de trabajo de Tesorería del Ayunta-
miento de Fuengirola (Málaga), de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ángeles Francisca Jiménez 
Criado, con DNI 25.329.925, como Tesorera, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora del 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada), con 
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Belén Jiménez 
Castilla, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría 
de Entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administracio-
nes Públicas de 30 de enero de 2007 (BOE núm. 35, de 9 de 
febrero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Churriana de la 
Vega (Granada), así como la conformidad de esta Corporación, 
manifestada con fecha 16 de febrero de 2006, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 

de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Belén Jiménez Castilla, con 
DNI 25.686.628, como Interventora, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga 
la adscripción en Comisión de Servicios a don Francisco 
Javier Rodríguez Rodríguez, Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), en el 
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Carboneras (Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Car-
boneras (Almería) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de enero de 2007, por la que se solicita la prórroga de la 
adscripción temporal en comisión de servicios de don Fran-
cisco Javier Rodríguez Rodríguez, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala 
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformidad 
del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), manifes-
tada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 31 de enero 
de 2007, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias 
que motivaron la autorización de la mencionada comisión de 
servicios, de conformidad con lo establecido en el articulo 32 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conse-
jería de Gobernación las competencias atribuidas por la Dis-
posición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre, relativa al régimen de funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de don Francisco Javier Rodríguez Rodrí-
guez, con DNI 24.181.043, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Castellar de la Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Carboneras 
(Almería), con efectos desde el día siguiente al de la termina-
ción del período anterior y en las mismas circunstancias en 
que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don José Antonio Bonilla Ruiz Secretario del 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla) con carácter 
provisional.

Vista la Resolución de 31 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a don 
José Antonio Bonilla Ruiz funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención, Secretario del Ayuntamiento de El Viso del Alcor 
(Sevilla) con carácter provisional, vista la Orden del Ministerio 
de Administraciones Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE 
núm. 32, de 6 de febrero) por la que nombran funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, Subescala Secretaría, categoría de entrada, y la petición 
formulada por don José Antonio Bonilla Ruiz, con fecha 19 
de febrero de 2007, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 21.4 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Bonilla Ruiz, con 
DNI 34.036.553, como Secretario, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña Isa-
bel Giménez Caro, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a 
propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado 
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 3 de 
diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de di-
ciembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Isabel Giménez Caro del Área de Conocimiento: Li-
teratura Española. Departamento: Filología Española y Latina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con los  
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de febrero de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la 
Universidad, por el sistema de acceso libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar 
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Administrativa de la Universidad de Granada, por el sistema 
de acceso libre, convocadas por Resolución de 15 de septiem-
bre de 2005 de esta Universidad (BOE núm. 251, de 20 de 
octubre de 2005) y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Granada a los as-
pirantes del turno de acceso libre aprobados y que se relacio-
nan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo 
con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 

Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole que contra la presente resolución que, se-
gún los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los 
artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar del día siguiente a la fecha de publicación de 
la presente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada, según disponen los artí-
culos 8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 
167, de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 30 de enero de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña. 

A N E X O

ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

  ORDEN Nº REGISTRO 
PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.

1 7468064102 A7086 UREÑA NIETO, BEATRIZ GRANADA GRANADA 27/03/1980
2 4425138646 A7086 GARCÍA GARCÍA, RAQUEL GRANADA GRANADA 14/08/1971
3 4429388346 A7086 GARCÍA GARCÍA, ENRIQUE GRANADA GRANADA 08/09/1976
4 4427460768 A7086 FERNÁNDEZ NAVARRO, AGUSTÍN ANDRÉS GRANADA GRANADA 04/10/1974
5 4426278468 A7086 BARREIRO CALLEJAS, MARÌA DOLORES GRANADA GRANADA 10/03/1974
6 7467600924 A7086 SEVA GÓMEZ, JESSICA GRANADA GRANADA 26/03/1980
7 4429271002 A7086 FERNÁNDEZ SANTOS, OLGA MARIA GRANADA GRANADA 13/06/1976
8 2422455446 A7086 CASTRO PANIAGUA, M. DOLORES GRANADA GRANADA 28/08/1967
9 4426166357 A7086 MERINO ROSARIO, ENRIQUE JOSÉ GRANADA GRANADA 05/04/1971
10 4426396657 A7086 MOYA BUSTO, MARIA NOELIA GRANADA GRANADA 01/04/1974
11 2379241057 A7086 PUERTA VIDERAS, ELENA GRANADA GRANADA 27/05/1968
12 4427492524 A7086 MEDINA CUENCA, VICTOR GRANADA GRANADA 11/06/1974
13 7465138324 A7086 CAÑAS MINGORANCE, NURIA GRANADA GRANADA 10/04/1978
14 2423821146 A7086 TORRE PRIETO, MARIA ROSA DE LA GRANADA GRANADA 29/02/1968
15 4426722302 A7086 ROMERO DEL CASTILLO, MARIA DEL PILAR GRANADA GRANADA 14/08/1973
16 2425002857 A7086 DÍAZ GUERVOS, Mª DEL CARMEN GRANADA GRANADA 14/07/1970
17 4426825424 A7086 SÁNCHEZ PUERTOLLANO, MARÍA SONIA GRANADA GRANADA 26/10/1974
18 4425229535 A7086 FAJARDO DEL CASTILLO, MARCOS GRANADA GRANADA 30/01/1973
19 2427962124 A7086 MOLEÓN VIANA, RAFAEL GRANADA GRANADA 16/05/1973
20 4428415824 A7086 MARTÍN SOLER, MARÍA BELÉN GRANADA GRANADA 08/03/1975
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 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Antonio José Sánchez Sáez Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 30 de octubre de 2006 (BOE de 14 de noviembre 
de 2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Antonio José Sánchez Sáez Profesor Titular de Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Derecho Administrativo», 
adscrita al Departamento de Derecho Administrativo y Dere-
cho Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Juan José Murillo Fuentes Profesor Ti-
tular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 30 de octubre de 2006 (BOE de 14 de noviembre 
de 2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Juan José Murillo Fuentes Profesor Titular de Universi-

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Ángel Luis León Rodríguez Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 30 de octubre de 2006 (BOE de 14 de noviembre 
de 2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a don Ángel Luís León Rodríguez Profesor Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Construcciones Ar-
quitectónicas», adscrita al Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

dad, del Área de Conocimiento de «Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones», adscrita al Departamento de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-

formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» (Má-
laga).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
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solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Torrecárdenas (Almería).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién podrán presentase en el Registro General de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitu-
ción, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces, do-
cumentos originales o fotocopias debidamente compulsadas 
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» (Má-
laga).
Denominación del puesto: Subdirector Económico Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) 
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de 
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación con 
sujeción a las siguientes
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B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma. 
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General 
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, 
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas 
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita además deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Director.
Código: 10782810.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. 
Amb.
Centro de destino: Espacio Natural Sierra Nevada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX-20.240,64.
Localidad: Pinos-Genil.

Denominación del puesto: Gerente.
Código: 10780810.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. 
Amb.
Centro de destino: Espacio Natural Sierra Nevada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A12.

Área funcional: Prest. y Gest. Econ.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.654,60.
Localidad: Pinos-Genil.

Denominación del puesto: Conservador.
Código: 3236510.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. 
Amb.
Centro de destino: Espacio Natural Sierra Nevada.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-19.369,44.
Localidad: P.N. Sierra Nevada Gr.

Denominación del puesto: Director Espacio Natural.
Código: 10781010.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. 
Amb.
Centro de destino: Espacio Natural de Doñana.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX-20.240,64.
Localidad: Almonte.

Denominación del puesto: Gerente.
Código: 10781110.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. 
Amb.
Centro de destino: Espacio Natural de Doñana.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Prest. y Gest. Econ.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.654,60.
Localidad: Almonte.

Denominación del puesto: Conservador.
Código: 10799710.
Centro Directivo: D.G. Red Esp. Naturales Proteg. y Serv. Amb.
Centro de destino: Espacio Natural de Doñana.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-19.369,44.
Localidad: Almonte. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso se-
lectivo para cubrir plazas vacantes de Personal Laboral 
de Administración y Servicios, por el sistema de turno 
libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, y 
los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por De-
creto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 
7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 
2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme a 
lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de 
Universidades, así como en el artículo 21 del vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, publicado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 23 de febrero de 2004), y según lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz de 31 de enero de 2007.

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de 
turno libre, plazas vacantes de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios, con sujeción a las bases que se acompa-
ñan como Anexo I.

Cádiz, 9 de febrero de 2007.- El Rector, Diego Sales 
Márquez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sis-

tema de turno libre la plaza de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios Relacionada en el Anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 

en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:

Plazas Grupo II: Título de Diplomado Universitario, Inge-
niero Técnico, Arquitecto Técnico o título equivalente recono-
cido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como 
mínimo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en 
la siguiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal.

4.2. Documentacion: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de 

concurso deberán marcar la casilla correspondiente en el mo-
delo de solicitud y acompañar a la misma relación de méritos 
alegados, así como la documentación acreditativa de los mis-
mos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servi-
cios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán 
que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la docu-
mentación justificativa, excepto que la misma no conste en el 
expediente del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 
11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Univer-
sidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará 
pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en 
la dirección de Internet ya citada, relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días 
desde el siguiente a dicha publicación para subsanar, en su 
caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, co-
municándose tal contingencia a los excluidos definitivos por 
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales ca-
tegorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a infor-
mar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comuni-
caciones y demás incidencias, así como de información, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cá-
diz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956 015 039. 
Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es

7. Temario.
Los temarios correspondientes a los puestos convocados 

figuran como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el 

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.

b) Antigüedad.
c) Formación.
8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aque-

llos méritos alegados por los candidatos. Los aspirantes de-
berán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos alega-
dos. No será necesaria la compulsa de los documentos que 
se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del 
interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de 
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en 
cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos com-
petentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valo-
ración en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página Web del Área de Personal, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de presen-
tación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de 
diez días para reclamar desde el día siguiente a la publicación 
del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario ob-
tener como mínimo 10 puntos en la misma, y tres puntos en 
cada uno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (C/ Ancha, 10) y en la página Web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos que hayan hecho constar su dirección de correo 
electrónico en la solicitud. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 
como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web del Área de Personal, la relación de calificaciones de los 
aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la 
base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida en la 
fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido en los que se incluirá el período de prueba establecido 
en el artículo 22.5 del vigente Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pre-
visto en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

Núm. orden: 1.
Núm. plazas: 1.
Categoría: Titulado Grado Medio.
Grupo: II.
Servicio/Subunidad: Biblioteca.

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 

MEDIANTE EL SISTEMA DE TURNO LIBRE

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) FASE DE CONCURSO

1. Experiencia profesional.
a) En el mismo puesto de trabajo de la plaza convocada, 

de acuerdo con el puesto definido en la RPT del PAS laboral 
de la UCA, por un año o fracción superior a seis meses, 6 pun-
tos; por dos años o fracción superior a 18 meses, 9 puntos; 
por más de 2 años, 12 puntos. 

b) En puestos de trabajo correspondientes a la escala de 
Ayudantes de Archivo, biblioteca y museos de la UCA o su ca-
tegoría laboral equivalente: por una año o fracción superior a 
seis meses, 1 punto; por dos años o fracción superior a 18 
meses, 1,5 puntos; más de 2 años, 2 puntos. 

c) La puntuación máxima de este apartado será de 14 
puntos.

2. Antigüedad.
a) Por haber prestado servicios en cualquier Administra-

ción Pública, en la misma categoría laboral de la plaza convo-
cada o en puestos correspondientes a escalas de funcionarios 
equivalentes:

0,5 puntos, de 1 a 4 años de servicio.
1 punto, de 5 a 10 años de servicio.
2 puntos, de 11 a 14 años de servicio.
4 puntos, más de 15 años de servicio.
b) La puntuación máxima de este apartado será de 4 

puntos.
3. Puntuación final de la fase de concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no po-

drán superar el límite de 18 puntos, únicamente se sumarán 
a los obtenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes 
que superen la fase de oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN

1. Ejercicios.
a) Primer ejercicio: Tendrá carácter teórico y será valo-

rado con una puntuación máxima de 10 puntos. Consistirá en 
la resolución de un cuestionario de 100 preguntas respuesta 
múltiple, siendo sólo una de ellas correcta basada en el conte-
nido del programa reseñado en el Anexo V.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos 
supuestos prácticos de carácter técnico, desglosado en un 
máximo de 10 preguntas cada uno, basada en el contenido 
del programa de los bloques II y III reseñado en el Anexo V.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
entre los dos ejercicios sumados y tres puntos, como mínimo, 
en cada uno de los dos ejercicios realizados.

C) VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO

La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición. 
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ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICIÓN CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL POR EL TURNO LIBRE

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO CON PREFIJO

TITULACIÓN DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO

¿SOLICITA PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO? □ (Marcar con X el recuadro anterior en caso afirmativo y adjuntar a la 
solicitud relación de méritos alegados, así como documentación acreditativa)

CURSOS ALEGADOS, ESPECIFICANDO NOMBRE EXACTO, FECHA EXACTA CELEBRACIÓN Y DURACIÓN
-
-
-
-
-
(en caso necesario seguir al dorso)

E X P O N E

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir una plaza vacante de Personal Laboral con la categoría profesional 
de __________________________________________________________ , y destino _____________________________ ,

S O L I C I T A

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto.

_________ , a _____ de ___________ de____

_______
(FIRMA)

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

 ANEXO V

Plaza núm. orden: 1.
Titulado Grado Medio. Grupo II.
Biblioteca 

BLOQUE I

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. Administración participativa. La administración por ob-
jetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la or-
ganización: Comunicación y comportamiento grupal. El trabajo 
en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Informa-
ción general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas 
y peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

BLOQUE II

BIBLIOTECA

7. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Cla-
ses de Bibliotecas.
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8. El Sistema de Bibliotecas Universitarias.
9. Bibliotecas Universitarias, Especializadas y de Investi-

gación. Concepto y función.
10. Gestión, desarrollo y evaluación de colecciones. La 

biblioteca híbrida.
11. Catalogación y normalización. ISBD, ISBN, ISSN. El 

formato MARC.
12. Sistemas de clasificación.
13. Análisis y lenguajes documentales. Indización y resú-

menes. Tesauros.
14. Servicios de referencia e información. Bibliográfica.
15. Bibliografía y fuentes de información. Definición y ob-

jetivos. Evolución historiaba y situación actual.
16. Fuentes de Información en Ciencias Sociales y Huma-

nidades.
17. Fuentes de Información en biomedicina, ciencia y tec-

nología.

BLOQUE III

ARCHIVOS

18. El documento de archivo. Concepto, evolución y clases.
19. El sistema Archivístico en España.
20. El acceso a la documentación pública universitaria. 

Evolución del marco legislativo y situación actual.
21. La gestión documental en la Universidad. Concepto, 

funciones.
22. El archivo General de la Universidad de Cádiz. Estruc-

tura y normativa aplicable.
23. La gestión de la documentación administrativa: clasi-

ficación, valoración y expurgo, descripción y recuperación.
24. Protección y conservación de documentos de archivo. 

Identificación y valoración. 
25. El proceso documental en los archivos universitarios.
26. Clasificación y valoración de documentos. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingresar en la Escala Facultativa de Ar-
chivos y Bibliotecas de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 51 y 
132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, con el fin de 
atender las necesidades de personal de Administración y Ser-
vicios, acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2 de la 
mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas con sujeción 
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 

de la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Univer-
sidad de Jaén, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 
11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el 
de concurso-oposición, con las pruebas y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir 

los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será 
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes 
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de de-
recho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados interna-
cionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o titulación 
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones 
públicas.

f) Hallarse en servicio activo, con destino en la Universi-
dad de Jaén, y pertenecer a la Escala de Ayudantes de Archi-
vos y Bibliotecas con, al menos, dos años de antigüedad en el 
mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los 
mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la 
Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será 
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asun-
tos Generales de la Universidad de Jaén, o en los modelos 
normalizados para ingresar en la Administración Pública, que 
se facilitan en las Subdelegaciones de Gobierno y en las Dele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado 
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad o en los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 28,00 
euros, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de 
Jaén, cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre 
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de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposicio-
nes Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún 
caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la 
solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando en 
el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarios 
para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como 
la relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en 
todo caso, de los apellidos, nombre, número de Documento 
Nacional de Identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base 
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación 
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, 
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra 
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a 
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, edificio 
B-1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de 

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y 
demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos 
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
ponga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la 
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Cele-
brará la sesión de constitución en el plazo máximo de 30 días 
después de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en cualquier caso al menos diez días antes de la 
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las 
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus 
miembros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 

normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los 
aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones a las 
de los demás opositores, para la realización de los ejercicios.
A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, 
colaboración de los servicios técnicos de la Administración la-
boral, sanitaria o de los órganos competentes de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del 
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero 
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera 
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos 
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan cono-
cer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, teléfono 
953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número de as-
pirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula 
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se determi-

nará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio 
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antela-
ción a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual 
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.
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Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse re-
curso de alzada, ante la misma autoridad indicada en el pá-
rrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, 
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el 
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones 
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los 
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de 
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición y 
la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de pla-
zas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier ac-
tuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de la 
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios/as 
de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la 
publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación de 
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que 
figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de Per-
sonal y Organización Docente los documentos precisos para 
acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la convo-
catoria y cumplimentarán la declaración que se incluye como 
Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funciona-
rios/as de carrera mediante Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con el 
apartado «Reservado para la Administración» debidamente 
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Jaén, 15 de enero de 2007.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación 

de la fase de oposición, con la siguiente distribución:
Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción 

superior a seis meses, reconociéndose a estos efectos los
servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en 
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha 
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año 
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de 
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe 
con destino definitivo el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que le 
exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser 
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia 
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo éstos eliminato-
rios, de tal modo que la no superación de cualquiera de ellos 
supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar el 
proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de 
un tema de cada uno de los bloques I, II, III, del programa de 
esta convocatoria, que figura en el Anexo II, elegidos de entre 
dos ofertados por cada uno de los bloques indicados en pre-
sencia de los opositores. El tiempo máximo para la realización 
del ejercicio será de 4 horas.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Constará de dos fases:
1.ª Parte: Consistirá en la presentación de un proyecto de 

planificación de una Biblioteca o Archivo universitarios, en al-
guna o varias de las siguientes áreas orientativas. Formación 
y mantenimiento de colecciones, gestión del proceso técnico, 
servicio al usuario, gestión de recursos humanos, económicos, 
espaciales, evaluación de servicios. Dicho proyecto se entre-
gará al Tribunal en el momento de comenzar este ejercicio; se 
valorará la originalidad, precisión y rigor de los planteamientos.

Los aspirantes realizarán la exposición y defensa oral del 
proyecto de planificación supuesto, en sesión pública convo-
cada al efecto, durante un máximo de 20 minutos.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

2ª Parte: Consistirá en la resolución y exposición escrita 
de un supuesto práctico a elegir por el opositor entre dos pro-
puestos por el Tribunal. Los supuestos serán casos concre-
tos relacionados con la gestión de fuentes de información o 
la planificación bibliotecaria. Los opositores dispondrán de un 
máximo de 2 horas para la realización de esta prueba. Podrán 
utilizar la documentación que deseen traer consigo así como 
los medios y recursos disponibles en el lugar que determine 
el Tribunal.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.



Sevilla, 12 de marzo 2007 BOJA núm. 50 Página núm. 55

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas 
fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar aprobados, 
tras la suma de ellas, un número mayor de personas que el 
total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas será necesario superar el 
ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una vez suma-
das las puntuaciones de la fase de concurso, en un número de 
orden no superior al número de plazas convocadas en cada 
grupo.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez su-
madas la fase de concurso y oposición, se dará prioridad al 
aspirante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en la valoración de los méritos de la 

fase de concurso que aparezca enunciado en primer lugar y 
así sucesivamente de persistir la igualdad.

Si una vez aplicadas estas reglas no se ha dirimido al em-
pate, éste se resolverá, finalmente, por sorteo entre los aspi-
rantes elegidos.

ANEXO II

PROGRAMA

BLOQUE I: BIBLIOTECONOMÍA. BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS

1. Panorama de la investigación en Biblioteconomía y Do-
cumentación.

2. Evolución de la biblioteca desde la perspectiva de la 
Tecnología de la Información: de la Biblioteca en papel a la 
Biblioteca híbrida.

3. El nuevo modelo de biblioteca universitaria como Cen-
tro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI).

4. Las bibliotecas universitarias en España.
5. La biblioteca universitaria de Jaén.
6. La cooperación y consorcios de bibliotecas universitarias.
7. La biblioteca digital en el aula virtual: la biblioteca uni-

versitaria como apoyo a la innovación docente.
8. Planificación, organización espacial y equipamiento de 

bibliotecas universitarias.
9. Gestión presupuestaria y financiera en bibliotecas uni-

versitarias.
10. Gestión de la colección en la biblioteca universitaria. 

Criterios para su desarrollo, mantenimiento y evaluación. Co-
lecciones documentales en entornos electrónicos.

11. Proceso técnico en bibliotecas universitarias. Impacto 
de las tecnologías de la información en su organización.

12. La Hemeroteca en la Universidad ante el reto de las 
publicaciones electrónicas.

13. Los servicios al usuario en las bibliotecas universitarias. 
14. Los catálogos. Concepto, evolución y tendencias ac-

tuales. Los OPACs: diseños, prestaciones y acceso.
15. Formación de usuarios y alfabetización informacional 

en bibliotecas universitarias.
16. Servicios de información electrónica en bibliotecas 

universitarias.

BLOQUE II:  DOCUMENTACIÓN. INFORMACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

1. La documentación en la sociedad de la información.
2. Análisis documental.
3. Lenguajes documentales.

4. Situación actual, problemas y perspectivas de futuro 
de la edición científica: publicaciones electrónicas y acceso a 
la información académica.

5. El sistema español de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico. Plan nacional y autonómico de I + D. Papel de la 
biblioteca universitaria en los planes de I + I + D.

6. Producción científica y bibliometría.
7. Sistemas integrados de gestión de bibliotecas: situación 

actual, tendencias y perspectivas en la gestión automatizada 
de las bibliotecas.

8. Estado de la automatización de la biblioteca universi-
taria de Jaén.

9. Repositorios y acceso abierto.
10. Impacto de Internet en la organización de los servi-

cios y en el acceso a la información. Búsqueda de información 
científica en Internet.

11. Aplicación de los servicios teleinformáticos en la ob-
tención de información en las bibliotecas universitarias.

12. Los documentos electrónicos. Estándares internacio-
nales.

13. La digitalización. Técnicas, procedimiento y normativa 
internacional.

14. El intercambio de la información en la red: la Dublin 
Core Metadata Initiative.

15. Lenguajes de marcado y perspectivas de futuro.
16. Teleinformática: redes de ordenadores, interconexión 

de sistemas, familias de protocolos.

BLOQUE III:  UNIVERSIDAD. ORGANIZACIÓN
 DE LA ADMINISTRACIÓN. ARCHIVÍSTICA

1. Legislación universitaria nacional y autonómica. El Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

2. Ley de Propiedad Intelectual. Nuevas tecnologías y de-
recho de autor. Su incidencia en los documentos de investiga-
ción científica y técnica.

3. Modelos de calidad. El modelo europeo de calidad: su 
aplicación en la Universidad.

4. La planificación estratégica. Interacción en un sistema 
de calidad.

5. El factor humano en la organización. El grupo en la or-
ganización: comunicación y comportamiento grupal. El trabajo 
en equipo. La motivación.

6. El liderazgo. Clases. Ámbito de actuación. Factores de 
influencia.

7. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

8. La comunicación interna en las organizaciones.
9. El Sistema Español de Archivos. El Sistema de Archivos 

de la Comunidad Autónoma Andaluza. El Sistema de Archivos 
de la Universidad de Jaén. Acciones y directrices de la Unión 
Europea en materia de archivos y del patrimonio documental.

10. El documento en la legislación administrativa: La 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, actuali-
zada conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 
4/1999, y su desarrollo normativo. Su incidencia en los archi-
vos. La legislación autonómica de archivos: competencias en 
materia de documentos, archivos y patrimonio documental en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Acceso a la documen-
tación pública. Marco legislativo y situación actual. El acceso a 
la documentación universitaria.

11. El documento en la legislación informática. Los docu-
mentos electrónico, informático y telemático. La protección de 
los datos de carácter personal. La firma electrónica.

12. La gestión documental en la Universidad. Conceptos, 
funciones y objetivos.
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13. Identificación de los fondos documentales de la do-
cumentación universitaria. Establecimiento de programas y 
medidas para la protección de los documentos esenciales de 
la Universidad.

14. El proceso documental en los archivos universitarios. 
Transferencias: criterios y organización. Instrumentos de con-
trol. Los ingresos extraordinarios de documentos.

15. La clasificación de documentos. Concepto, objetivos y 
sistemas. Los cuadros de clasificación: principios, característi-
cas y estructura. La ordenación de los documentos. Criterios 
y tipos.

16. La valoración de la documentación universitaria. Prin-
cipios, procesos y métodos. Los calendarios de conservación y 
eliminación de documentos. Las Comisiones Calificadoras de 
Documentos Administrativos.

17. La descripción archivística en función de los distintos 
soportes y clases de la documentación universitaria. Normali-
zación de la descripción archivística. Normas internacionales.

18. El edificio e instalaciones del archivo. Programa arqui-
tectónico y planificación general. Medidas de seguridad, pre-
vención y corrección de agentes degradantes ambientales.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña ____________________________________________________________
con domicilio en ________________________________  y documento na-
cional de identidad número __________________ , a efectos de ser 
nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala Facultativa 
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Jaén, declara 
bajo juramento o promete que no ha sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

Jaén, __________  de  _________________________  de 200  ___ 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 2007, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del Acuerdo de 
10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza a las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta 
de Andalucía a la percepción de precios públicos por la venta de 
ediciones que publiquen, previo informe favorable de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que 
me han sido conferidas.

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación del precio público de determinada 
publicación.

El precio para la publicación editada por la Consejería de 
la Presidencia, que se relaciona a continuación, queda fijado 
en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía 
2007». Precio por ejemplar (IVA incluido): 5,50 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2007

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se acuerda re-
querir la subsanación de las solicitudes presentadas a la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
en materia de consumo, a las asociaciones de consumi-
dores y usuarios de Andalucía, que realicen actividades 
concertadas en el marco de convenios suscritos con las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma, confor-
me a lo dispuesto en la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Orden 
de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en materia de 
consumo, a las asociaciones de consumidores y usuarios de 
Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco 
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Co-
munidad Autónoma, y en la Resolución de 27 de diciembre 
de 2006 por la que se efectúa la convocatoria pública de las 
correspondientes al año 2007, esta Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz acuerda requerir la subsa-
nación de las solicitudes a las distintas asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía solicitantes en la citada 
convocatoria, dicha publicación será expuesta en el tablón de 
anuncios desde el 26 de febrero hasta transcurridos 10 días 
desde el siguiente de la publicación de este boletín, fecha en 

la que se agotará el plazo para efectuar la subsanación de 
errores aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación 
del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, 19, en un 
tablón situado junto a la entrada de la oficina de Registro. Las 
Asociaciones citadas son las siguientes: Federación Provincial 
de Consumidores y Amas de Casa «Gadir-Al Andalus», Asocia-
ción de Consumidores en Acción de Cádiz-FACUA y Unión de 
Consumidores de Cádiz-UCE.

Cádiz, 20 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de la subasta de Bo-
nos y Obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada 
el 8 de febrero de 2007.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto de 
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace 
público el resultado de la subasta de bonos y obligaciones de la 
Junta de Andalucía llevada a cabo el día 8 de febrero de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 25.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 15.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,989.
Bonos a cinco (5) años: 101,987.
Obligaciones a diez (10) años: 98,306.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 4,096%.
Bonos a cinco (5) años: 4,114%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,202%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,992.
Bonos a cinco (5) años: 101,991.
Obligaciones a diez (10) años: 98,313.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés 
de la Junta de Andalucía de 13 de febrero de 2007.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto 
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión 
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de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 
de septiembre), hace público el resultado de las subastas de 
Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 13 de 
febrero de 2007:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 10.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,005.
Pagarés a seis (6) meses: 97,960.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,945.
Pagarés a doce (12) meses: 95,895.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,691%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,824%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,952%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,072%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,005.
Pagarés a seis (6) meses: 97,960.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,945.
Pagarés a doce (12) meses: 95,895.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de febrero de 2007.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se amplía la autorización como Organismo de Control 
de Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AMPLÍA LA AUTORIZACIÓN 
COMO ORGANISMO DE CONTROL DE INGENIERÍA DE INS-
PECCIÓN Y CONTROL INDUSTRIAL, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de autori-
zación de actuación de los Organismos de control acreditados 
por parte de la Administración competente en materia de in-
dustria del territorio donde los Organismos inicien su actividad 
o radiquen sus instalaciones.

Segundo. Por Resolución de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de fecha 11 de diciembre de 2000 se 
autorizó como Organismo de Control a Ingeniería Energética y 
de Contaminación, S.A. (INERCO).

Tercero. Por Resolución de 17 de febrero de 2003 se 
concede el cambio de titularidad de la precitada autorización 
como Organismo de Control a favor de la nueva sociedad Inge-
niería de Inspección y Control Industrial, S.A.

Cuarto. Con fecha 13 de septiembre de 2006 ante la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa se solicita por 
don Luis Cañadas Serrano, en representación de la sociedad 
Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A., con domi-
cilio social en Sevilla, calle Tomás Alba Édison, s/n, Edificio 
INERCO, con Número de Identificación Fiscal A-02318285, la 
ampliación de la autorización como Organismo de Control de 
manera que incluya el nuevo campo de seguridad contra in-
cendios en los establecimientos industriales.

Quinto. Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A. 
es titular en el área industrial de la acreditación número 75/
EI121, otorgada por la Entidad Nacional de Acreditación, con 
fecha de entrada en vigor el 7 de febrero de 2003 y con vigen-
cia hasta notificación en contra.

Sexto. Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A. 
presenta la documentación exigida en el artículo 7 del Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales (BOJA núm. 21, de 
20 de febrero de 2001).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía, están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 18.5 de la Ley 6/1981, de 30 de diciembre, que 
establece competencia exclusiva en materia de industria, sin 
perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razo-
nes de seguridad, sanitarias o de interés militar, y las normas 
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la legisla-
ción de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

Segundo. La Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas es competente para dictar Resolución en virtud de lo pre-
visto en el artículo 2.2 del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
del Estado en materia de Industria, Energía y Minas, así como 
el Anexo A, punto I, apartado 3, del Real Decreto 4164/1982, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas, en relación con el artículo 5 del 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 201/2004.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias establecidas en la regla-
mentación que le es de aplicación: Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la infra-
estructura para la calidad y la seguridad industrial y Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales.

Cuarto. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,
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R E S U E L V O

Primero. Ampliar la autorización concedida a la empresa 
Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A. como Orga-
nismo de Control en la actividad de inspección incluyendo el 
área de Seguridad contra incendios en Establecimientos Indus-
triales con el alcance recogido en el Anexo Técnico Rev. 5 de 
24.3.06 que determina el alcance de la Acreditación 75/EI121.

Segundo. Actualizar el alcance de la autorización conce-
dida a Ingeniería de Inspección y Control Industrial, S.A. para 
actuar en el campo de Accidentes Graves a lo recogido en el 
Anexo Técnico Rev. 5 de fecha 24.3.2006 citado en el punto 
anterior.

Tercero. La entidad autorizada deberá cumplir fielmente 
lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de di-
ciembre, y en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el 
que se regulan las actuaciones de los organismos de control 
en materia de seguridad de los productos e instalaciones in-
dustriales, comunicando cualquier modificación de las condi-
ciones que dieron lugar a esta autorización, así como aportar, 
en los soportes que en cada caso se establezcan, los informes 
y requerimientos complementarios que se soliciten por los ser-
vicios de industria para el mejor funcionamiento en su relación 
con la Comunidad Autónoma.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 43.5 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, 
esta autorización tiene validez para todo el ámbito del Estado 
con las condiciones previstas en el citado artículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el ex-
cmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformi dad con lo establecido en el artículo 
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se otorga 
autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública proyecto de línea aérea de media 
tensión a 15/20 kV D/C desde Sub. «Alcalá del Río» 
hasta C.D. «P.G. Burguillos» núm. 64226 y nuevo C.D. 
en PPSU-R5 en Burguillos (Sevilla). (PP. 477/2007).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., S.L.U, en solicitud de 
autorización de la instalación eléctrica que se reseña a conti-
nuación y declaración, en concreto de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
la Sección 1 del Capítulo II, y el Capítulo V, del Título VII del 
R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.

Visto que durante el período de información pública no se 
han producido alegaciones a la citada instalación.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de fe-

brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provin-
ciales de la citada Consejería

HA RESUELTO

Primero. Otorgar autorización administrativa de la instalación 
eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejora calidad suministro M.T.
Línea eléctrica:
 Origen: Sub. Alcalá del Río.
 Final: C.D. «Burguillos» y nuevo C.D. SU-R5.
 T.M. afectados: Burguillos y Alcalá del Río.
 Tipo: Aérea y subterránea.
 Longitud en km: 8,081.
 Tensión en servicio: 15(20).
 Conductores: LA-110 y RHV 240 mm2 AL.
 Apoyos: Metálicos.
 Aisladores: Cadenas.
Referencia: R.A.T: 104872. Exp.: 244180.

Segundo. Declarar en concreto la utilidad pública, impli-
cando esta la urgente ocupación, según lo establecido en los 
arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V, del Título VII 
R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
del 16.11.1954.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente resolución habilita al titular a la construc-
ción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
autorización de explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso se soli-
citen y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación Provincial, que podrá practicar, 
si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno 
de la instalación.

8. El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

9. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre aprobación de pro-
yecto de establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita, así como la declaración en concreto de la utili-
dad pública de la misma. (PP. 490/2007).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., S.L.U, en solicitud de 
aprobación de la instalación eléctrica que se reseña a continua-
ción y declaración, en concreto de utilidad pública de la misma, 
dado que el Anteproyecto correspondiente fue autorizado con 
fecha 6.3.2006, y cuenta con Declaración de Impacto Am-
biental favorable de fecha 1.9.05 (BOP núm. 280, de 3.12.05), 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, la Sección I 
del Capítulo II, y el Capítulo V, del Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos. O bien han convenido libremente con el titular de los ne-
cesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuerdo 
de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts. 145 y 
151 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de fe-
brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provin-
ciales de la citada Consejería.

Referencia: R.A.T: 103274. Expte.: 242140.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación 
eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda energética.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo núm. 86 línea a 66 kV en S/C «Palacios-Le-
brija».
Final: Subestación «San Benito».
T.m. afectados: Lebrija (Sevilla).
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 4,397.
Tensión en servicio: 66 kV en D/C.
Conductores: LA-180.
Apoyos:
Aisladores: U-70 BS.

Referencia: R.A.T: 103274. Expte.: 242140.

Segundo. Declarar en concreto la utilidad pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 
arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en el capítulo V, 
del Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, con las condiciones espe-
ciales siguientes:

1. La presente Resolución de Autorización Administrativa 
y Aprobación de Proyecto de Ejecución, habilita al titular para 
la construcción de la instalación eléctrica referenciada, con la 
excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso se soli-
citen y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre 
el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a ésta Delegación.

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132 del R.D 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se dispone la 
publicación del Plan Especial de Protección del Medio 
Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la 
provincia de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recurso 
Abreviado núm. 675/2005, interpuesto por la entidad 
José María Peña Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 675/2005, 
interpuesto por José María Peña Fernández contra la Resolu-
ción de fecha 12 de septiembre de 2005, de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla de la Conse-
jería de Empleo de la Junta de Andalucía, recaída en el Expte. 
núm. 41/2003/J/25 C-1, se ha dictado Sentencia firme por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevi-
lla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Ja-
vier L. Delgado Salazar en nombre y representación de don 
José María Peña Fernández contra la Resolución citada en el 
antecedente primero, por estar ajustada al Ordenamiento Jurí-
dico la Resolución administrativa impugnada. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4 B de la Orden 
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
subvenciones concedidas para la realización de accio-
nes formativas de Corporaciones Locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el artículo 30 del Regla-
mento que desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección General

R E S U E L V E

Dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y con-
voca los Programas de Formación Profesional Ocupacional, 
establecidos en el Decreto 2004/1997 de 3 de septiembre, 
dentro del Programa 32D de Formación, que se relacionan en 
el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Manuel Fuentes Doblado. 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en BOJA.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

TIPO DE ENTIDAD: Corporación Local
PROGRAMA: 32D
CONCEPTO ECONOMICO: 765

ENTIDAD CONCEDIDO
P1100011D - MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CADIZ  70.950,50 € 
P1100032J - INST. MUNICIPAL DE PROMOCION, FOMENTO SOCIO-ECONOMICO Y FORMACIÓN (IMPRO)  57.504,60 € 
P1100400I - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (DELEGACION DE FOMENTO ECONOMICO Y EMPLEO)  35.968,20 € 
P2100000E - DIPUTACION PROVINCIAL  28.752,30 € 
P2100013H - MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA  35.968,20 € 
P2100014F - MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO CONDADO DE HUELVA  33.674,20 € 
P2100116I - MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA  4.810,60 € 
P2100500D - AYUNTAMIENTO DE ALMONTE  38.058,60 € 
P2102100A - AYUNTAMIENTO DE CARTAYA  57.504,60 € 
P2900021C - INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA FORMACION Y EL EMPLEO (AYTO. MALAGA)  23.118,90 € 
P4100006H - MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS DEL BAJO GUADALQUIVIR  2.109.582,00 € 
P4100400C - AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAIRA  28.752,30 € 
P4103800A - AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS  28.752,30 € 
P4105800I - AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR  28.752,30 € 
P4106000E - AYUNTAMIENTO DE MARCHENA  7.215,90 € 
P4108100A - AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA  57.504,60 € 
P4108600J - AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE  28.752,30 € 
P4110200E - AYUNTAMIENTO EL VISO DEL ALCOR  28.752,30 € 
P6102009E - INSTITUTO DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LA CIUDAD  65.067,75 € 
P6102301F - MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA JANDA  129.441,00 € 
P6400601H - MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES  28.752,30 € 
P6800010H - CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA  36.036,90 € 
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ENTIDAD CONCEDIDO
P6808906I - I.M.F.E. AYUNTAMIENTO DE GRANADA  35.968,20 € 
P6810202I - O.A.L. PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO DE HUÉTOR TÁJAR  28.752,30 € 
P7101101I - MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO LOCAL CAMPIÑA-ANDÉVALO  35.968,20 € 
P7908401H - ORGANISMO AUTONOMO LOCAL DE FORMACION Y PROMOCION DE EMPLEO (AYTO. RONDA)  35.968,20 € 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el requerimiento de 
documentación del Programa de Orientación Profesio-
nal en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 
21.2 de la Orden 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 3 
de febrero), por la que se establecen las normas reguladoras 
de concesión de ayudas del Programa de Orientación Profesio-
nal y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción, estable-
cidos por el Decreto que se cita, por el que se establecen los 

Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada 
por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 204, de 
19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre de 2005 
(BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los efectos de la 
publicación prevista en los artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto hacer pública una relación de solicitudes, 
así como el acto de requerimiento de subsanación de errores 
y/o documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provin-
cial de Almería. 

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos necesarios y se les requiere

Entidad Núm sol. Núm PAGE
ASEMPAL-CONFEDERACIÓN PROVINCIA 4057 AL/OCO/00009/2007
ASOCIACIÓN ALMERIA ACOGE 4167 AL/OCO/00004/2007
ASOCIACIÓN LA TRAIÑA 4446 AL/OCO/00012/2007
AYUNTAMIENTO DE ADRA 4089 AL/OCO/00001/2007
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 4334 AL/OCO/00014/2007
AYUNTAMIENTO DE BERJA 4275 AL/OCO/00005/2007
AYUNTAMIENTO DE CHIRIVEL 4051 AL/OCO/00007/2007
AYUNTAMIENTO DE FIÑANA 4185 AL/OCO/00019/2007
AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA 6984 AL/OCO/00017/2007
AYUNTAMIENTO DE PULPÍ 4150 AL/OCO/00002/2007
AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 4019 AL/OCO/00008/2007
AYUNTAMIENTO DE SERÓN 4455 AL/OCO/00018/2007
AYUNTAMIENTO DE VÍCAR 4363 AL/OCO/00003/2007
CONSORCIO ESCUELA DEL MARMOL DE FINES 4577 AL/OCO/00006/2007
DIPUTACIÓN DE ALMERIA 4163 AL/OCO/00011/2007
FED.ALMERIENSE DE ASOC. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 4554 AL/OCO/00015/2007
FUNDACIÓN MEDITERRÁNEA-EMPRESA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 4269 AL/OCO/00013/2007

Expedientes completos de documentación que se admiten a trámite:

Entidad Núm sol. Núm PAGE
CAMARA DE COMERCIO DE ALMERIA 4176 AL/OCO/00016/2007
COAG ALMERIA 4042 AL/OCO/00010/2007

 La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada Ley 
30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA, con la 
advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Almería, 16 de febrero de 2007.- El Director, Clemente García Valera. 
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 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el requerimiento de 
documentación del Programa de Orientación Profesio-
nal en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 
21.2 de la Orden 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 
3 de febrero), por la que se establecen las normas regulado-
ras de concesión de ayudas del Programa de Orientación Pro-
fesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción, 
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril (BOJA 
núm. 79, de 23 de abril de 2003), por el que se establecen los 

Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada 
por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 204, de 
19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre de 2005 
(BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los efectos de la 
publicación prevista en los artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer pública una 
relación de la situación de cada solicitud, así como el acto de 
requerimiento de subsanación de errores y/o documentación 
a aportar, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en el ta-
blón de anuncios de la Dirección Provincial de Córdoba sita en 
calle Tomas de Aquino, 1.ª planta, 14071 Córdoba. 

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos necesarios, y se les requiere:
ENTIDAD NUM. SOLICITUD NUM. EXPEDIENTE

ASOCIACIÓN DE PARADOS MAYORES DE CUARENTA AÑOS CÓRDOBA 3924 CO/OCO/00016/2007
ASOCIACION ENCUENTRO EN LA CALLE 424 CO/OCO/00001/2007 
AYUNTAMIENTO DE LOS BLAZQUEZ 4535 CO/OCO/00025/2007
AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 4330 CO/OCO/00026/2007
AYUNTAMIENTO DE VALSEQUILLO 4534 CO/OCO/00017/2007
CAMARA OFCIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CORDOBA 4177 CO/OCO/00002/2007
CONFEDERACIÓN EMPRESARIOS DE CORDOBA 3911 CO/OCO/00003/2007
CONSORCIO DE LA MADERA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 4127 CO/OCO/00004/2007
CONSORCIO ESCUELA DE JOYERÍA DE CÓRDOBA 4212 CO/OCO/00005/2007
CORDOBA ACOGE 4021 CO/OCO/00018/2007
FEPAMIC 4515 CO/OCO/00019/2007
FUNDACIÓN CULT. Y TECN PARA MODERNIZACIÓN DE ANDALUCÍA 4365 CO/OCO/00020/2007
FUNDACION MUJERES 4290 CO/OCO/00006/2007
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL MINUSVÁLIDO 4573 CO/OCO/00023/2007
FUNDACION UNIV DESARROLL PROV CORDOBA (FUNDECOR) 4216 CO/OCO/00007/2007
FUNDACION ZALIMA 4105 CO/OCO/00024/2007
INST. MUNICIP. DESARROLLO ECONOM. Y EMPLEO DE CÓRDOBA 3937 CO/OCO/00021/2007
MANCOMUNIDAD ALTO GUADALQUIVIR 3942 CO/OCO/00009/2007
MANCOMUNIDAD DE LA SUBBETICA 4406 CO/OCO/00013/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPIÑA SUR CORDOBESA 4003 CO/OCO/00010/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES 4088 CO/OCO/00012/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO 3910 CO/OCO/00014/2007
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “VEGA DEL UGADALQUIVIR” 3940 CO/OCO/00015/2007
MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE DE CORDOBA 3928 CO/OCO/00011/2007
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO 4162 CO/OCO/00022/2007
PLATAFORMA ANDALUZA DE APOYO AL LOBBY EUROPEO DE MU 4452 CO/OCO/00008/2007

 La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artícu-
lo 71 de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Córdoba, 7 de febrero de 2007.- El Director, AntonioFernández Ramírez. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del 
asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales abiertos correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Fomento del aso-
ciacionismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de febrero de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas en materia de Fomento del aso-
ciacionismo comercial y el desarrollo de Centros Comerciales 
abiertos, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria, con indicación del plazo para subsanar la falta 
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Gerona, 18, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo 
Comercial, correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de 
ayudas en materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urba-
nismo Comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria, con indicación de la falta a subsa-
nar o, en su caso, de la documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, subsanen la falta o, en su caso, acompañen 
los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su 
petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con simultánea publicación 
de un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. El plazo establecido se computará a partir del día 
siguiente al de dicha publicación oficial.

Málaga, 20 de febrero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delega en el Director Gerente del Hospital del 
Servicio Andaluz de Salud de Baza la competencia para 
la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Andaluz de Salud y la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía 
(art. 54), establece que los centros del Sistema Sanitario Pú-
blico de la Comunidad Autónoma Andaluza desarrollarán, ade-
más de la atención a personas enfermas, funciones de docen-
cia e investigación.

El artículo 78 de la Ley mencionada prevé el marco de co-
laboración institucional entre el Servicio Andaluz de Salud y las 
Universidades de Andalucía. En este marco, el Servicio Andaluz 
de Salud, a través del Hospital de Baza, de una parte, y la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, de otra, pretenden 
colaborar en actividades de formación práctica de alumnos de 
la Licenciatura de Psicología de la mencionada Universidad.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de re-
presentación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital del Servicio 
Andaluz de Salud de Baza la competencia necesaria para sus-
cribir un Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz 
de Salud y la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
con el objetivo de participar en proyectos de formación integral 
que faciliten el desarrollo de las actividades profesionales de 
los alumnos que puedan beneficiarse de la cooperación entre 
ambas instituciones.

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 112/2006, 
promovido por doña Teresa Carmona López, y se notifi-
ca a los posibles interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se aportase 
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el expediente administrativo correspondiente al recurso pro-
cedimiento ordinario 112/2006, interpuesto por doña Teresa 
Carmona López contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 17 de julio de 2006, por la que se deses-
tima la reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sra. Ti-
tular del C.C. «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de la 
localidad de Rota, por la que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el nivel de Infantil de tres años 
de dicho centro para el curso escolar 2006/2007, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 146/2006. 
De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compa-
recer y personarse en plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 14 de febrero de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, 
mediante la que se hace pública la concesión de sub-
venciones a diferentes entidades en Andalucía, en 
materia de atención a comunidades andaluzas en el 
exterior y emigrantes andaluces retornados.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 31, de 
15 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas públicas 
en materia de igualdad y bienestar social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
da publicidad a las siguientes subvenciones:

Entidad: Centro Andaluz de La Habana.
Objeto de la subvención: Programa «Solidaridad intergenera-
cional».
Subvención Consejería: 27.200,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Sociedad de Beneficencia de Naturales de Andalucía 
y Descendientes.
Objeto de la subvención: Programa «Practicar la protección y 
el auxilio a los naturales de Andalucía y sus descendientes de 
la tercera edad».
Subvención Consejería: 15.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Casa de Andalucía en México.
Objeto de la subvención: Programa «El club de la experiencia».
Subvención Consejería: 12.200,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Agrupación Andaluza Santa Fe Rosario.
Objeto de la subvención: Programa «Creatividad para la ter-
cera edad».
Subvención Consejería: 11.600,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Andaluz de Mar de Plata.
Objeto de la subvención: Programa «Voluntariado, fisioterapia, 
talleres de esparcimiento».
Subvención Consejería: 10.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Casa de Andalucía de Comodoro Rivadavia.
Objeto de la subvención: Programa «Voluntariado Social de 
Atención de Andaluces Mayores».
Subvención Consejería: 10.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Federación de Asociaciones Andaluzas.
Objeto de la subvención: Programa «Formación y recuperación 
de la identidad andaluza».
Subvención Consejería: 6.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Andaluz Social, Cultural y Recreativo Comodoro.
Objeto de la subvención: Programa «Atención a emigrantes re-
sidentes en el exterior».
Subvención Consejería: 6.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Peña Al Andalus.
Objeto de la subvención: Programa «Tolerancia, solidaridad y 
exclusión social».
Subvención Consejería: 6.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Andaluz de San Rafael Mendoza.
Objeto de la subvención: Programa «Atención de Andaluces 
Mayores en San Rafael».
Subvención Consejería: 6.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Círculo Cultural Andaluz La Plata.
Objeto de la subvención: Programa «Atención y asistencia a 
Andaluces Mayores en el exterior».
Subvención Consejería: 5.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Andaluz Virgen del Rocío.
Objeto de la subvención: Programa «Comunidad terapéutica».
Subvención Consejería: 3.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Cultural Andaluz de Buenos Aires.
Objeto de la subvención: Programa «Jornadas de Convivencia 
Sociocultural».
Subvención Consejería: 3.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.
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Entidad: Fed. Asoc. Socioculturales Andaluzas del Benelux.
Objeto de la subvención: Programa «Centro de servicios socia-
les para la 3.ª Edad».
Subvención Consejería: 3.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Rincón Familiar Andaluz.
Objeto de la subvención: Programa «Integración cultural y so-
cial de andaluces mayores».
Subvención Consejería: 3.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Centro Andaluz de Perú.
Objeto de la subvención: Programa «Prevención y Promoción 
de la Salud del Adulto Mayor emigrante Andaluz».
Subvención Consejería: 3.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Emigrantes 
Retornados.
Objeto de la subvención: «Volver a empezar».
Subvención Consejería: 33.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, 
mediante la que se hace pública la concesión de sub-
venciones a diferentes entidades en Andalucía, en ma-
teria de atención a inmigrantes.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 31, de 
15 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas públicas 
en materia de igualdad y bienestar social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
da publicidad a las siguientes subvenciones:

Entidad: Asoc. Cardijn.
Objeto de la subvención: Programa «Acciones para la integra-
ción de inmigrantes».
Subvención Consejería: 528.890,60 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Fundación Andaluza de Servicios Sociales.
Objeto de la subvención: Programa «Inmigrantes y Servicios 
Sociales Comunitarios».
Subvención Consejería: 200.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.

Entidad: Cáritas Regional de Andalucía
Objeto de la subvención: Programa «Acogida de Inmigrantes 
en Andalucía».
Subvención Consejería: 193.334,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.

Entidad: Cruz Roja Española.
Objeto de la subvención: Programa «Atención Integral al Co-
lectivo de Inmigrantes en situación de alta vulnerabilidad en 
Andalucía».
Subvención Consejería: 193.333,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.

Entidad: ACCEM.
Objeto de la subvención: Programa «Dispositivo de acogida de 
Inmigrantes».
Subvención Consejería: 193.333,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.

Entidad: CC.OO Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Atención a Inmigrantes».
Subvención Consejería: 184.710,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: UGT Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Atención a Inmigrantes».
Subvención Consejería: 184.710,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Cruz Roja Española.
Objeto de la subvención: Programa «Atención a Inmigrantes».
Subvención Consejería: 132.510,37 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Sindicato de Obreros del Campo.
Objeto de la subvención: Programa «Ayuda a trabajadores 
eventuales agrarios».
Subvención Consejería: 75.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: FAMPI.
Objeto de la subvención: Programa «Atención Jurídico-Social 
a Inmigrantes y coordinación de programas de inmigración en 
Andalucía 2006».
Subvención Consejería: 55.718,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.

Entidad: Andalucía Acoge.
Objeto de la subvención: Programa «Mantenimiento y refuerzo 
de la estructura organizativa».
Subvención Consejería: 53.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Cáritas Provincial de Huelva.
Objeto de la subvención: Programa «Campañas de recogida 
agrícola».
Subvención Consejería: 48.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Guinea Bissau.
Objeto de la subvención: Programa «Serv. Grales. a la pobla-
ción inmigrante andaluza».
Subvención Consejería: 43.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: UGT Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Servicio de defensa legal 
para trabajadores/as inmigrantes en caso de discriminación 
laboral por razón de origen».
Subvención Consejería: 40.850,50 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: CAVA.
Objeto de la subvención: Programa: «Accesibilidad a la vi-
vienda para personas inmigrantes residentes en Andalucía».
Subvención Consejería: 40.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: CAVA.
Objeto de la subvención: Programa: «Atención, información y 
asesoramiento a la población inmigrante».
Subvención Consejería: 35.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.488.08.31G.
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Entidad: CODENAF.
Objeto de la subvención: Programa «Mediación intercultural. 
Conflictos y soluciones».
Subvención Consejería: 31.020,24 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Fundación Yehudi Menuhin.
Objeto de la subvención: Programa «E-Muse».
Subvención Consejería: 30.050,63 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: COAG.
Objeto de la subvención: Programa «Dotación de alojamiento 
para trabajadores inmigrantes del sector agrario».
Subvención Consejería: 30.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: CEAR.
Objeto de la subvención: Programa «Pisos de acogida y forma-
ción para mujeres inmigrantes y apoyo jurídico laboral».
Subvención Consejería: 30.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa: «Vivir en paz, convivir sin 
racismo, apostando por la integración».
Subvención Consejería: 26.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: ATIME.
Objeto de la subvención: Programa: «Información, orientación 
y asesoramiento sociolaboral para inmigrantes».
Subvención Consejería: 25.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: ATIME.
Objeto de la subvención: Programa «Asesoramiento jurídico 
para inmigrantes y andaluces».
Subvención Consejería: 24.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G

Entidad: CC.OO. Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Servicio, asesoramiento 
jurídico e intervención letrada a inmigrantes en caso de discri-
minación laboral».
Subvención Consejería: 20.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Indepen-
dientes.
Objeto de la subvención: Programa «Formación-orientación 
sociolaboral».
Subvención Consejería: 19.500,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Indepen-
dientes.
Objeto de la subvención: «Mantenimiento».
Subvención Consejería: 15.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Fund. Europea para la Cooperación Norte-Sur.
Objeto de la subvención: «Identifica».
Subvención Consejería: 14.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Médicos del Mundo.
Objeto de la subvención: «Integración y educación socio-sani-
taria con inmigrantes».
Subvención Consejería: 14.000,00€.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: MPDL-A.
Objeto de la subvención: Programa «Asesoría Jurídica a Inmi-
grantes. Vías y alternativas legales para alcanzar su normaliza-
ción documental».
Subvención Consejería: 13.500,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: AMAL Andaluza.
Objeto de subvención: Programa «La mediación intercultural».
Subvención Consejería: 12.020,24 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: CODENAF.
Objeto de la subvención: Programa «Servicio de Orientación 
Jurídica a Inmigrantes».
Subvención Consejería: 12.000,00
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Voz del Inmigrante.
Objeto de la subvención: Programa «Centro de integración 
para inmigrantes».
Subvención Consejería: 12.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: AMAL Andaluza.
Objeto de la subvención: Programa «La vivienda factor integra-
dor del inmigrante».
Subvención Consejería: 11.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: AMAL Andaluza.
Objeto de la subvención: Programa «Integración sociolaboral 
de la mujer inmigrante».
Subvención Consejería: 10.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Federación Plataforma de Asociaciones de inmigran-
tes de Andalucía.
Objeto de la subvención: Programa «Brújula».
Subvención Consejería: 10.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Federación de migrantes de la U.E. de Andalucía.
Objeto de la subvención: «Mantenimiento».
Subvención Consejería: 10.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: USO.
Objeto de la subvención: Programa «Inmigrantes en el Sindi-
cato. Oficinas de información y asesoramiento».
Subvención Consejería: 8.129,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Mujeres entre Mundos.
Objeto de la subvención: Programa «Curso de albañilería para 
mujeres inmigrantes en Andalucía».
Subvención Consejería: 8.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación Voz del Inmigrante.
Objeto de la subvención: «Mantenimiento».
Subvención Consejería: 6.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Entidad: Asociación MAVID-A.
Objeto de la subvención: «Mantenimiento».
Subvención Consejería: 3.529,96 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.483.00.31G.

Sevilla, 13 de febrero de 2007. La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 12 de septiembre de 2006, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (anti-
guo mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento de 
cognición núm. 440/1998. (PD. 771/2007).

NIG: 0401343C19987000874.
Procedimiento: Juicio de Cognición 440/1998. Negociado: R.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Juegomatic, S.A.
Procuradora: Sra. Lucas-Piqueras Sánchez, María Pilar.
Letrado: Sr. Mendoza Cerrato, Francisco Javier.
Contra: Manuel Jiménez Ibáñez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 440/1998 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería a 
instancia de Juegomatic, S.A. contra Manuel Jiménez Ibáñez 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Juegomatic, 
S.A. representada por la Procuradora Sra. Lucas Piqueras 
Sánchez frente a don Manuel Jiménez Ibáñez, debo condenar 
al demandado al pago a la actora de la suma de ochocientas 
mil pesetas (800.000 ptas.) con el interés devengado desde 
la fecha de interpelación judicial hasta su completo pago y el 
prevenido en el art. 921 LEC de 1.881, así como al abono de 
las costas procesales.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación , que 
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Manuel Jiménez Ibáñez, extiendo y firmo la presente 
en Almería, a doce de septiembre de dos mil seis.- El/La Se-
cretario. 

 EDICTO de 9 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Granada, dimanante 
del procedimiento de declaración de herederos ab-
intestato núm. 250/2001.

NIG: 1808742C20017000349.
Procedimiento: Declaración herederos ab-intestato 250/2001. 
Negociado: ME.
Sobre: Prevención Abintestato.

E D I C T O

Don Antonio Pastor Sánchez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia núm. Siete de Granada.

Hago saber que en el procedimiento de Prevención de 
abintestato iniciado de oficio y seguido en este Juzgado con 
número 250/01ME por el fallecimiento sin testar de Gabriel 
Sánchez López se ha acordado por resolución de esta fecha 

llamar a los que se crean con derecho a su herencia para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de veinte días 
a contar desde la publicación de este edicto, acreditando su 
grado de parentesco con el causante.

Dado en Granada, 9 de febrero de 2007.- El Magistrado-
Juez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 19 de febrero de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanante 
del procedimiento de desahucio núm. 587/2005. (PD. 
796/2007).

NIG: 2906742C20050011416.
Procedimiento: Desahucio 587/2005. Negociado: 7T.
De: Don Jean Pierre López.
Procuradora: Sra. Ana María Rodríguez Fernández.
Letrado: Sr. Cobo Ruiz de Adana, Benito.
Contra: Don Antonio Velasco Romero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento desahucio 587/2005 seguido en el 
Juzg. de 1.ª Instancia núm. Uno de Málaga a instancia de Jean 
Pierre López contra Antonio Velasco Romero sobre, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 19

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintiséis de enero de dos mil siete.
Parte demandante: Jean Pierre López.
Abogado: Cobo Ruiz de Adana, Benito.
Procuradora: Ana María Rodríguez Fernández.
Parte demandada: Antonio Velasco Romero.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Acción de desahucio y reclamación de can-
tidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la Procurador doña Ana María Rodríguez Fernández en nom-
bre y representación de don Jean Pierre López, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que liga 
a las partes litigantes y que tiene por objeto la finca sita en 
C/ Martínez Maldonado, núm. 59, 4.º-B de Málaga, y, en con-
secuencia, debo declarar y declaro haber lugar al desahucio 
condenando al demandado don Antonio Velasco Romero a 
que desaloje y deje libre a disposición de la parte actora en 
el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento de la parte 
demandada, y condenándole igualmente al pago de las rentas 
y cantidades asimiladas reclamadas vencidas, que ascienden 
a setecientos catorce euros con un céntimo (714,01 euros) y 
las que venzan hasta el efectivo lanzamiento, así como al pago 
de los intereses legales devengados, y todo ello con condena 
en costas a la parte demandada.
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Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Málaga, 
a veintiséis de enero de dos mil siete.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Antonio Velasco Romero, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a diecinueve de febrero de dos mil siete.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 6 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de La Línea 
de la Concepción, dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 104/2003. (PD. 769/2007).

NIG: 1102241C20031000117.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 104/2003. Negociado:
De: BBVA.
Procurador: Sr. Enciso Golt, Juan Carlos.
Contra: Jorge González Villalba, Inmaculada Saavedra Gil, Hos-
telera Lineense, S.A.A y Patrimonio y Hogar, S.A.
Procurador: Sr/a. Lázaro Lago y Isabel Cruz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 104/2003 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Uno de La Línea de la Concepción a instancia de BBVA contra 
Jorge González Villalba, Inmaculada Saavedra Gil, Hostelera 
Lineense, S.A.A., y Patrimonio y Hogar, S.A. sobre , se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA 16/05

En La Línea de la Concepción, a 11 de febrero de 2005.

Vistos por Jesús Manuel Madroñal Navarro, Juez Titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
esta ciudad, los presentes autos de Juicio ordinario seguidos 
con el número 104/2003 entre BBVA, representado por el 
Procurador don Juan Carlos Enciso Golt, y defendido por el 
Letrado don Miguel Jiménez Martín, contra Jorge González 
Villalba, Inmaculada Saavedra Gil, representada por la Pro-
curadora Isabel Lázaro Lago y defendida por el Letrado don 
Jaime de Castro García, y contra Hostelera Linense, S.A., y 
Patrimonio y Hogar, S.A., todos declarados en rebeldía, en re-
clamación de cantidad.

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 5 de febrero de 2007, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante del procedi-
miento núm. 1092/2005.

NIG: 2906744S20050007552.
Procedimiento: Despidos 1092/2005. Negociado: MA.
De: Don José David Barroso Domenech.
Contra: Semicar 2000, S.C., Salvesem Logística, Carmen Me-
rino Caricol y Miguel Sánchez Muñoz.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1092/2005 a instancia de la parte actora don 
José David Barroso Domenech contra Semicar 2000, S.C., 
Salvesem Logística, Carmen Merino Caricol y Miguel Sán-
chez Muñoz sobre Despidos se ha dictado Sentencia de fecha 
19.12.06 del tenor literal siguiente:

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta 
por don José David Barroso Domenech contra Semicar 2000, 
S.C., Salvesem Logística, Eulen, Carmen Merino Caricol y Mi-
guel Sánchez Muñoz, absolviendo a los referidos demandados 
de los pedimentos instados en el presente procedimiento.

Incorpórese la presente Sentencia al correspondiente li-
bro, librándose testimonio de la misma para su unión a autos 
y notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que con-
tra la misma, y de conformidad con la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral, cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Semicar 
2000, S.C., Salvesem Logística, Carmen Merino Caricol y Mi-
guel Sánchez Muñoz, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

En Málaga, a cinco de febrero de dos mil siete.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

F A L L O

Estimando totalmente la demanda presentada por la re-
presentación en autos de la entidad BBVA debo condenar y 
condeno a Jorge González Villalba, Inmaculada Saavedra Gil, 
Hostelería Linense, S.A. y Patrimonio y Hogar, S.A. al pago de 
695361,80 euros, así como al pago de intereses y costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Provincial, que 
habrá de prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días desde su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jorge González Villalba, extiendo y firmo la presente en La 
Línea, a seis de febrero de dos mil siete.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto para la contratación 
del servicio que se cita (Expte. 002/SERC/A/07). (PD. 
772/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General.
c) Número de expediente: 002/SERC/A/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de las se-

des de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública en Jaén».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén capital.
d) Plazo de ejecución: Dos años, prorrogables de confor-

midad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y art. 198.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

veinticinco mil seiscientos veintiocho euros con ochenta cénti-
mos de euro (125.628,80 €).

5. Garantía provisional. Art. 35.1 TRLCAP: Dos mil qui-
nientos doce euros con cincuenta y ocho céntimos de euro 
(2.512,58 €).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 005 440.
e) Telefax: 953 005 432.
f) A través de la web de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública: http://www.cjap.junta-andalucia.es/empre-
sas/contrataciones/contrataciones.php.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 37 RGLCAP: Grupo U, Subgrupo 1, 

Categoría A.
b) Otros requisitos: En defecto de la anterior clasifica-

ción, los empresarios extranjeros comunitarios acreditarán 
su solvencia económica, financiera y técnica por los medios 
previstos en los artículos 16 y 19 de la Ley de Contratos de las 
Admones. Públicas, y especificados en el Anexo 5 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas así como su inscripción en los 
registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General 
de dicha Ley; pudiendo presentar asímismo las certificaciones 
que se indican en el mismo Anexo I, con los efectos previstos 
en el art. 26.2 de la mencionada Ley de Contratos.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del decimoquinto día natural posterior a contar del siguiente 
a la publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si fuese 
sábado, se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. 
En el caso de enviarse por correo, dentro del plazo señalado, 
el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
la Oficina de Correos, y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La indicada y en la forma 
señalada en el punto 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Delegación de Justicia 

y Administración Pública en Jaén.
2.º Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta, y Plaza 

de las Batallas, 3 (bajos de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía).

3.º Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial 

de la Consejería de Justicia y Admón. Pública en Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al del cierre de ad-

misión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente 
día hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
f) Los defectos subsanables en la documentación general 

serán notificados a los licitadores con anterioridad al acto de 
apertura de las proposiciones económicas, mediante anuncio 
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación de Justicia 
y Administración Pública de Jaén.

10. Otras informaciones: Cada licitador presentará dos 
sobres identificados en su exterior, con indicación de la licita-
ción a que concurren, nombre de la empresa y firmados por 
el licitador, correspondiendo el sobre número uno a la «Docu-
mentación Administrativa» y el número dos a la «Proposición 
Económica y Técnica».

11. Gastos de anuncios en diarios oficiales: Correrán por 
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas»:

Jaén, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato 217/2006.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de ad-
judicación definitiva del contrato que se cita:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: 217/2006-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza del Centro Informático 

Científico de Andalucía.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de 

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 2, de fecha 
3.1.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

111.500,00 euros (ciento once mil quinientos euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.2.2007.
b) Contratista: Híspalis de Servicios Integrales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 110.950,00 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la 
contratación por procedimiento abierto, mediante con-
curso para la prestación del servicio de limpieza de las 
sedes que se indican. (PD. 770/2007).

La Delegación Provincial de Empleo de Jaén, de confor-
midad con lo establecido en el art. 78 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio (BOE 21.6) del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos, invita a cuantas personas estén inte-
resadas en la adjudicación del Contrato de Servicios para la 
limpieza de la sede de la Delegación que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 22700/32A/2007/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de servicios de lim-

pieza de la sede de la Delegación Provincial de Empleo en 
Jaén, sita en C/ Esteban Ramírez Martínez, 2-plantas 5.ª y 
6.ª, así como las dependencias del Servicio de Administración 
Laboral y SERCLA, situados en Paseo de la Estación, 30-6.ª 
planta.

3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total 175.000,00 

euros.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación: 

3.500,00 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Jaén.
b) Domicilio: C/ Esteban Ramírez Martínez, 2- planta 5.ª
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.

d) Teléfono: 953 368 059-55.
e) Telefax: 953 368 033.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día natural, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado 
o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del licitador: Se requerirá que 
toda empresa licitadora se encuentre en posesión de la clasifi-
cación siguiente: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o festivo, el 
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (Anexo VI).

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Jaén (Re-

gistro General).
2. Domicilio: C/ Esteban Ramírez Martínez, 2-6.ª planta.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses, a contar desde el siguiente al de 
apertura, en acto público, de las ofertas recibidas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial 

de Jaén de la Consejería de Empleo.
b) Domicilio: C/ Esteban Ramírez Martínez, 2, planta 5.ª
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en la 

fecha y hora que se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Delegación Provincial de Empleo (Registro General), sita en
C/ Esteban Ramírez Martínez, 2, planta 5.ª, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación.

10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 26 de febrero de 2007.- El Delegado, David Avilés 
Pascual. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para 
la contratación del suministro que se cita (Sc. 02/07). 
(PD. 798/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: Sc.02/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de material de iden-

tificación de ganado ovino-caprino.
b) Lugar de ejecución: Ocho destinos distribuidos entre 

las provincias de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 45 días desde la firma del contrato.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. 
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4. Presupuesto base de licitación: Ochocientos mil euros 
(800.000 euros).

5. Garantía provisional: Dieciséis mil euros (16.000 
euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio de 

Contratación.
b) Domicilio: C/Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y 

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera 

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada 
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 16 de abril de 2007. En el caso de enviarse por correo, 
la empresa deberá justificar la fecha  y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de 
Agricultura y  Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax 
o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de  ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura 

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
a) Fecha: 24 de abril de 2007.
b) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en 

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el 
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre nú-
mero 1 contendrá la documentación administrativa y el sobre 
número 2 la proposición ajustado al modelo que figura en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás ele-
mentos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario.

12. Fecha de envío al DOUE: 22 de febrero de 2007.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+3HTZGB). (PD. 768/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción. Departamento de Contabilidad.
c) Número de expediente: CCA. +3HTZGB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de uniformes para el 

personal del Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Dispositivo de Cuidados Críticos y 

Urgencias, Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de 
Quiñones), 41012, Sevilla.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
44.060,60 €.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1 b).
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si esta fuera domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Departa-

mento de Contabilidad del Distrito, a las 12,00 horas del 
decimoquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de 
finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera 
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 
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 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+DL+E3V). (PD. 764/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +DL+E3V.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de 

compra de un ecocardiógrafo.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 53.992 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953 024 235.
e) Telefax: 953 024 246.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de 

Actos del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro, con al 
menos 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/

servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+LMK6KX). (PD. 763/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +LMK6KX.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y acondicio-

namiento de diversas instalaciones del Hospital: Patio de Sa-
lud Mental, muelle de carga y descarga del patio de Cocina y 
de la instalación de Productos Petrolíferos Licuados (PPL).

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

116.671,46 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16 - 1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.c) y 17.b) y c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-
gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del 
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Compras y Suministros del citado 
Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
6KU9SSE). (PD. 765/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que se 
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Área.
c) Número de expediente: CCA. 6KU9SSE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

instalaciones y Centros de Atención Primaria.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 160.000 €.
5. Garantías. Provisional: 3.200 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan del Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba), 

14400.
d) Teléfono: 957 026 325.

e) Telefax: 957 026 428.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo O, subgrupo 1, categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
Sanitaria Norte.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Área Sanitaria Norte, en la fecha y la hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Suminis-
tros y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Área Sanitaria Norte o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, 
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +EBE5HK). 
(PD. 766/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de Je-

rez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa
c) Número de expediente: CCA. +EBE5HK.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de publicaciones pe-

riódicas para Biblioteca.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Biblioteca del Hospital.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

78.628,38 €.
5. Garantías. Provisional: 1.572,57 €.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz), 

11407.
d) Teléfono: 956 032 505.
e) Telefax: 956 032 218.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+Q6KVSB). (PD. 767/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +Q6KVSB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de restauración del 

Centro de Salud del Rincón de la Victoria.
b) División de lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 37.685,40 �.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 951 031 307-10-93.
e) Telefax: 951 031 305.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán 
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al me-
nos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la contratación del expediente de servicios que se cita. 
(Expte. AL.-SV.01/07-31D). (PD. 797/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL- SV 01/07-31D.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Personal (Sección de Gestión Econó-
mica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
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b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en el Cen-
tro de Día de Mayores del Hogar II dependiente de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar social de Almería.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Almería.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

treinta y cinco mil euros (135.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto de licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social en Almería. Servicio de Admón. 
General y Personal (Sección de Gestión Económica y Contra-
tación).

b) Domicilio: Calle Las Tiendas, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal. Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 006 100.
e) Fax: 950 006 171.
7. Requisitos especiales del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescripcio-
nes Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del sép-

timo día natural, contado desde el siguiente al de la presente 
publicación; si dicho día fuere sábado o inhábil, se trasladará 
al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Preferentemente en el Registro 
General de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Almería, sito en Calle Las Tiendas, 12, 2.ª 
planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social en Almería.
b) Fecha: El quinto día natural, a contar desde el siguiente 

al indicado en el apartado 8.a) de esta publicación; si la fecha 
coincidiera en sábado o día inhábil, se trasladará al primer día 
hábil siguiente.

e) Hora: 8,30 horas.
10. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 24 de enero de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato que 
se indica.

De conformidad con lo previsto en el art. 93 del R.D.L. 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en 
uso de las facultades que me confiere la Ley 1/1988, de 17 

de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, he resuelto 
anunciar la adjudicación de la contratación que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Cámara de Cuentas de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Servicio de Admón. General.
c) Núm. de expediente: 4-S/06.
d) Domicilio: Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don 

Fadrique, s/n, 41009, Sevilla.
e) Teléfono: 955 009 600.
f) Telefax: 955 009 642.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: «Aplicación de Rendición Telemática de Cuentas».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 70.000,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.12.06.
b) Contratista: Servicios Avanzados para las Instituciones, 

S.L. (Viavansi)
c) Importe: Sesenta y nueve mil euros (69.000,00 €).

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato que 
se indica.

De conformidad con lo previsto en el art. 93 del R.D.L. 
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
en uso de las facultades que me confiere la Ley 1/1988, de 17 
de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, he resuelto 
anunciar la adjudicación de la contratación que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Cámara de Cuentas de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Servicio de Admón. General.
c) Núm. de expediente: 3-S/06.
d) Domicilio: Edificio Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don 

Fadrique, s/n, 41009, Sevilla.
e) Teléfono: 955 009 600.
f) Telefax: 955 009 642.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: «Mantenimiento del Sistema de Información de 

la Cámara de Cuentas de Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 83.000,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.06.
b) Contratista: Sun Microsystems Ibérica, S.A.
c) Importe: Ochenta mil ochocientos ochenta y dos euros 

con treinta y un céntimos (80.882,31 €).

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso de 
obras. (PD. 755/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 07/00400.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras del proyecto básico y de 

ejecución de pistas deportivas de padel con graderío en Cen-
tro Deportivo Los Bermejales.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

202.332,71 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C; Subgrupos Todos; Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliegos.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir 

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla, 41071.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.servicio.us.es/contratacion.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso de 
equipamiento electrónico. (PD. 754/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 07/00678.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Renovación de equipamiento 

electrónico en Edificio Rojo y reubicación en distintos Centros.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Varios centros universitarios-Sevilla.
e) Plazo de entrega: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

232.570,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla - 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez días de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.servicio.us.es/contratacion.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso de 
archivos compactos. (PD. 753/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 07/00122
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de con-

juntos de armarios compactos para el Archivo General de la US.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Archivo General de la US - Sevilla.
e) Plazo de entrega: 40 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

69.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales a 

partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez días de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.servicio.us.es/contratacion.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de consultoría y asistencia por 
el procedimiento abierto mediante la forma de concur-
so sin variantes: Redacción del proyecto y Dirección de 
las obras de demolición de nave y desvío de instala-
ciones eléctricas en el Puerto de Adra (Almería). (PD. 
762/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Sevi-

lla); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2007/000016 -RDAA703-.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto y dirección de las obras 

de demolición de nave y desvío de instalaciones eléctricas en 
el Puerto de Adra (Almería).

b) Lugar de ejecución: Adra.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Siete mil trescientos no-

venta y nueve euros con sesenta y cuatro céntimos (7.399,64 
euros).

5. Garantías.
Provisional: No se exige
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indi-
cada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de sobres núm. 2: Diez días naturales des-
pués del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el primer día hábil posterior dis-
tinto a los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de ofertas: Diez días naturales después de 
la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los 
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de marzo de 2007.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudica-
ción siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido 
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN. 29/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

para Hepatitis C con destino a la Empresa Pública «Hospital 
de Poniente».

c) Lotes: Véase Informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 118.992,00 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.2006.
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b) Contratista: Schering Plough, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 118.992,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No, véase informe técnico.

El Ejido, 13 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudica-
ción siguiente.

1.Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: P.N 3/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

para el carcinoma vesical con destino a la Empresa Pública 
Hospital de Poniente.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

68.040,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.1.2007.
b) Contratista: Laboratorio Inibsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 66.609,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No, véase informe técnico.

El Ejido, 19 de febrero de 2007.- El Director Gerente,
Antonio Linares Rodríguez. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía, de licitación de concurso. 
(PD. 773/2007).

1. Entidad contratante: Ferrocarriles de la Junta de An-
dalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad de las obras de cons-

trucción del eje ferroviario transversal de Andalucía, Tramo: 
Marchena-Osuna, Tramo II.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Treinta (30) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos treinta y siete 

mil novecientos cinco euros con veinticuatro céntimos 
(637.905,24), IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2%. Presupuesto licitación. Defi-
nitiva ordinaria: 4%. Presupuesto licitación. Definitiva especial: 
2% Presupuesto Adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía.

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 9.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono:  955 007 550; Fax:  955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

23 de abril de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ferrocarriles de la Junta de 

Andalucía, Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 9.ª pl., Sevilla, 
41013.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas del 

día 29 de mayo de 2007.
Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día 7 

de mayo de 2007.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente 
siguiente: T- SF6401/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 27 de febrero 
de 2007.

Sevilla, 27 de febrero de 2007. El Secretarío General, José 
Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Almería de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, sobre la adjudicación del contrato de 
obras de reparaciones en el grupo de 32 VPP-Huércal 
de Almería-Almería-(AL-0958).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte. núm. 2006/4685. Obras de repa-

raciones en el grupo de 32 VPP-Huércal de Almería, Almería 
(AL-0958).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 29 de no-
viembre de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento setenta y nueve mil 

cuatrocientos dos euros con diecinueve céntimos (179.402,19 
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de enero de 2007.
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b) Contratista: Albaida Recursos Naturales y Medio Am-
biente, S.A.

c) Importe de adjudicación: 161.085,27 euros (ciento se-
senta y un mil ochenta y cinco euros con veintisiete céntimos).

Almería, 22 de febrero de 2007.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del contrato 
de obras de reparación en el grupo de 39 VPP en Pulpí-
Almería-(AL-0942).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2006/4671. Obras de repara-

ción en el grupo de 39 VPP en Pulpí-Almería-(AL-0942).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 29 de no-

viembre de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y nueve 

mil setecientos veintiocho euros con treinta y nueve céntimos 
(289.728,39 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de enero de 2007.
b) Contratista: Albaida Recursos Naturales y Medio Am-

biente, S.A.
c) Importe de adjudicación: 261.856,51 euros (doscientos 

sesenta y un mil ochocientos cincuenta y seis euros con cin-
cuenta y un céntimos).

Almería, 22 de febrero de 2007.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Almería de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación del contrato 
de obras de reparación en el Grupo 26 VPP-Alhama-
Almería-(AL-0965).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción Expte. núm. 2006/4683. Obras de repara-

cion en el grupo 26 VPP-Alhama-Almería-(AL-0965).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 29 de no-

viembre de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y siete mil 

seiscientos setenta euros con noventa y ocho céntimos 
(137.670,98 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de enero de 2007.
b) Contratista: Albaida Recursos Naturales y Medio Am-

biente, S.A.

c) Importe de adjudicación: 123.614,76 euros (ciento 
veintitrés mil seiscientos catorce euros con setenta y seis cén-
timos).

Almería, 22 de febrero de 2007.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Geren-
cia Provincial de Almería de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, sobre la adjudicación del contrato de 
obras de reparaciones en el Grupo de 36 VPP-Huércal 
de Almería-Almería-(AL-0930).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte. núm. 2006/4688. Obras de repa-

raciones en el grupo de 36 VPP-Huércal de Almería-Almería-
(AL-0930).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 29 de no-
viembre de 2006.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos seis mil ochocien-

tos veintiún euros con cuarenta y seis céntimos (206.821,46 
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de enero de 2007.
b) Contratista: Albaida Recursos Naturales y Medio Am-

biente, S.A.
c) Importe de adjudicación: 166.015,59 euros (ciento 

sesenta y seis mil quince euros con cincuenta y nueve cén-
timos).

Almería, 22 de febrero de 2007.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, de licitación de concurso de obras de rehabilitación 
del conjunto 7, bloque 5, de la calle Arquitecto José 
Galnares, Barriada Martínez Montañés, Sevilla. (PD. 
759/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2007/0703. Obras de rehabi-

litación del conjunto 7, bloque 5, de la Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 13 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos treinta y nueve 

mil ciento catorce euros con ochenta y cuatro céntimos 
(739.114,84 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
14.782,30 euros.
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6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono Sur.

a) Domicilio: C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (Frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto»).

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 954 787 230. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas del Polígono Sur.

Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cí-
vico «El Esqueleto»), 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono 
Sur a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a 
partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación 
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se pro-
rrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones.
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gomez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, de licitación de concurso de obras de rehabilitación 
del conjunto 6 bloque 8 de la calle Escultor Sebastián 
Santos, Barriada Martínez Montañés, Sevilla. (PD. 
758/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte: núm. 2006/5399. Obras de rehabi-

litación del conjunto 6 bloque 8 de la calle Escultor Sebastián 
Santos, Barriada Martínez Montañés. Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 13 meses
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos setenta y 

cuatro mil novecientos veinticuatro euros con seis céntimos 
(874.924,06 euros). IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 2% del Presupuesto de licitación, 
17.498,48 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 

a) Domicilio: C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (Frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto») 

b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.

c) Teléfono: 954 787 230. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio. En caso de coinci-
dir con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente 
hábil. 

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas de Polígono Sur.

 Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto») 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 
a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a partir 
del siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones: 
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, de licitación de concurso de obras de rehabilitación 
del conjunto 7, bloque 6, de la calle Arquitecto José 
Galnares, Barriada Martínez Montañés, Sevilla. (PD. 
757/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2007/0704. Obras de rehabi-

litación del conjunto 7, bloque 6, de la Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. 

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 13 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos cuatro mil 

ciento cincuenta y dos euros con cuarenta y un céntimos 
(804.152,41 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
16.083,05 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur.

a) Domicilio: C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto»).

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 954 787 230. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al 
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de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas de Polígono Sur.

Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cí-
vico «El Esqueleto») 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 
a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a partir 
del siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones.
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, de licitación de concurso de obras de rehabilitación 
del conjunto 7, bloque 7, de la calle Arquitecto José 
Galnares, Barriada Martínez Montañés, Sevilla. (PD. 
756/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2007/0705. Obras de rehabi-

litación del conjunto 7, bloque 7, de la Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. 

b) Lugar de ejecución: Sevilla.

c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón noventa y cua-

tro mil trescientos tres euros con treinta y cinco céntimos 
(1.094.303,35 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de licitación, 
21.886,07 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur.

a) Domicilio: C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto»).

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 954 787 230. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas de Polígono Sur.

Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cí-
vico «El Esqueleto») 41013, Sevilla 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 
a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a partir 
del siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones.
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-001/07-EP, seguido contra don Francisco Miguel 
Castro Álvarez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a 
fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que 
a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén.

Num. expediente: J-001/07-EP.
Notificado: Don Francisco Miguel Castro Álvarez.
Último domicilio: Cortijo El Puerto, p.k. 379,800, carretera N-432, 
Badajoz-Granada.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-017/06-ANI seguido contra doña Ana Isabel 
Rodríguez Lechuga.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal del Talón de Cargo recaído en el expediente 
sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra doña Ana Isabel Rodríguez Le-
chuga, por supuesta infracción a la normativa sobre Protec-
ción de Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de anunciar al interesado que siendo firme la resolución 
dictada en el expediente que se indica, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en la misma, se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, 
el Talón de Cargo núm. 0462137644902 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 
de ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se 
indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en 
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) los correspondiente justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-017/06-ANI.
Notificado: Doña Ana Isabel Rodríguez Lechuga.
Domicilio: C/ Casinos, núm. C-5, de la Urbanización Jabalcuz, 
de Jaén.
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137644902.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-040/06-ANI seguido contra don Emilio Jesús 
Reina Fernández.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Talón de Cargo recaído en el expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, contra don Emilio Jesús Reina Fernández, 
por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de 
Animales, y en cumplimiento de Io establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que siendo firme la resolución dictada en el 
expediente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el 
Talón de Cargo núm. 0462137642260 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 
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de ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se 
indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en 
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-040/06-ANI.
Notificado: Emilio Jesús Reina Fernández.
Domicilio: C/ La Virgen, núm. 22, A.1, de Linares (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137642260.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-044/06-ANI seguido contra don Antonio Gómez 
León.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal del Talón de Cargo recaído en el expediente 
sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra don Antonio Gómez León, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de Ani-
males, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que siendo firme la resolución dictada en el 
expediente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén, el 
Talón de Cargo núm. 0462137644735 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 
de ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se 
indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en 
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 

vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-044/06-ANI.
Notificado: Don Antonio Gómez León.
Domicilio: C/ Portillo, núm. 19, de Martos (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137644735.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al intere-
sado que se relaciona, los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro puede comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Alme-
ría, núm. 68, comunicando que dispone de un plazo de 15 
días, a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta 
publicación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse, de 
conformidad con lo establecido en el art. 47 del Reglamento 
de Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Expediente: AL-90/2006-EP.
Interesado: Plácido Blas Fernández García. NIF 24.110.560-W. 
C/ Dalía, núms. 3 y 5. C.P. 04001, Almería.
Infracción: Muy grave, art. 19.5 de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.
Sanción: De 30.050 a 601.012,10 euros.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 24 de noviembre de 2006.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 12 de febrero de 2007.- El Delegado del Go-
bierno, Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado que 
se relaciona, el siguiente acto administrativo para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, comuni-
cando que dispone de un plazo de 15 días, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de esta publicación, para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
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convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretenda valerse, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 16 del Reglamento del Procedimiento 
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Expediente: AL-01/2007-PA.
Interesada: Francisca García Ripoll.
NIF núm. 27.260.773-T.
C/ Vecina Concha Ruiz, núm. 62. C.P. 04008 Almería.
Infracción: 2 infracciones graves a lo previsto en el art. 39.t y 
2 infracciones leves al artículo 40.g) de la Ley 11/03, de Pro-
tección de los Animales.
Sanción: De 501 a 2.000 euros para las infracciones graves y 
de 75 a 500 euros las leves.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 25 de enero de 2007.
Plazo notificado: 15 días

Almería, 12 de febrero de 2007.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica propuesta de acuer-
do de valoración en procedimiento de determinación 
del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles ante la Comisión de Valoraciones, con sede en la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don Lorenzo Pérez Montero (representante de 
«Aceituneros de Salteras, S.L.»).
Expediente: CPV-53/2006.
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración en el 
procedimiento de determinación de justiprecio, a los efectos 
que establece el artículo 15.3 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo, para que el sujeto expropiado pueda formular las ale-
gaciones que estime convenientes.

Huelva, 19 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por el que se notifica la resolución adoptada por 
la Consejera de Justicia y Administración Pública, por 
la que se desestima incluir en la base de datos a que 
alude el artículo 10 del Decreto 1/2001, de 9 de enero, 
la documentación presentada por don José María Na-
varro Domínguez, en relación con el mismo, conforme 
al nuevo plazo abierto por el Decreto 333/2003, de 2 
de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
José María Navarro Domínguez de la resolución adoptada por 
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
por la que se desestima incluir en la base de datos a que alude 
el artículo 10 del Decreto 1/2001, de 9 de enero, por el que se 
establecen indemnizaciones a expresos y represaliados políti-
cos que sufrieron privación de libertad por más de tres años 
la documentación presentada, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Cooperación con 
la Administración de Justicia de esta Consejería (C/ Jesús del 
Gran Poder, 30, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

«El Decreto 1/2001, de 9 de enero, en su Sección Se-
gunda, acuerda abrir una convocatoria pública para expresos 
y represaliados políticos que sufrieron privación de libertad 
por un período superior a tres meses e inferior a tres años 
en establecimientos penitenciarios, disciplinarios o campos de 
concentración, a consecuencia de los supuestos previstos en 
la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

En la Sección 3.ª se regula el procedimiento de tramita-
ción, estableciendo en el artículo 8 la documentación que los 
solicitantes habrán de presentar, y en el artículo 9, que el De-
legado Provincial correspondiente resolverá los desestimientos 
por falta de subsanación cuando fuera preceptiva, conforme 
a los previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y eleva-
rán los expedientes con su informe a la Dirección General de 
Instituciones y Cooperación con la Justicia, que propondrá la 
resolución que en cada caso proceda.

El Decreto 333/2003, de 2 de diciembre, en su Dispo-
sición Adicional Primera establece un plazo de tres meses, a 
contar desde la entrada en vigor del mismo, para la presenta-
ción de nuevas solicitudes a fin de acogerse a los beneficios 
establecidos en el Decreto 1/2001, de 9 de enero, siguiendo 
en cuanto al lugar de presentación, tramitación y resolución lo 
dispuesto en este último Decreto.

El artículo 10 del Decreto 1/2001 atribuye la competen-
cia para resolver las solicitudes a las que se refiere dicho De-
creto, a la titular de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en un plazo máximo de seis meses contados desde la 
fecha en la que la solicitud hubiera tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente para resolver.

Vista la propuesta elevada por la Dirección General de 
Instituciones y Cooperación con la Justicia, en relación con la 
solicitud presentada por don José M.ª Navarro Domínguez, y 
en uso de las atribuciones conferidas en el citado artículo 10,

R E S U E L V O

Desestimar la inclusión en la base de datos a que alude 
el artículo 10, de la documentación presentada por don José 
M.ª Navarro Domínguez, por no cumplir los requisitos estable-
cidos en la Sección 2.ª del Decreto 1/2001, de 9 de enero, por 
cuanto no acredita períodos de privación de libertad efectiva 
por delitos de los contemplados en la Ley 46/1977, de Am-
nistía.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica. Fdo.: María José López González.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
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interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de la posibilidad de la in-
terposición del recurso extraordinario de revisión, conforme a 
lo previsto en los artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública, en el plazo de tres meses desde que 
apareciesen documentos de valor esencial para la resolución 
del asunto que evidencien el error de esta resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- La Directora General, María 
Luisa García Juárez. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita notifica a los 
reseñados/as la denegación del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a 
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace publica la 
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma 
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, 
con detalle del número de expediente asignado por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Huelva, localidad de residencia y 
referencia legal por la que la Comisión adopta la denegación 
del derecho. 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD ARTÍCULO SESIÓN COMISIÓN

06/2292/97 Dª CARMEN FDEZ. BELTRÁN HUELVA Art. 14 06/10/2006
06/2520/97 Dª CARMEN FDEZ. BELTRÁN HUELVA Art. 14 06/10/2006
06/1260/06 D. JOSÉ HIBLER VIDAL HUELVA Art. 14 31/10/2006
06/2625/06 D. OTILIO LUENGO SÁNCHEZ NERVA Art. 6.3 06/10/2006
06/3132/06 D. JOSÉ MÁRQUEZ RUIZ AYAMONTE Art. 6.3 17/11/2006
06/5833/06 D. MARIANO ORTA TOSCANO HUELVA Art. 8 30/11/2006
06/6111/06 Dª CONSUELO CAMACHO VALENCIANO BOLLULOS CDO. Ar. 6.3 30/11/2006

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá interponer, en 
el plazo de cinco días desde la presente publicación, recurso en la forma y plazo establecidos en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 19 de febrero de 2007.- El Delegado, Darío Canterla Muñoz.

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre acuerdo de inicio de 
expediente sancionador de descalificación cooperativa 
(Expte. núm. 01/2007).

Anuncio de la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa de Córdoba notificando acuerdo de inicio de expe-
diente sancionador de descalificación cooperativa, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 258/2001, de 27 de noviembre, 
regulador de la Inspección y del Procedimiento Sancionador 
en materia cooperativa.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la 
imposibilidad de practicar la notificación a la entidad intere-
sada, que a continuación se relaciona en el último domicilio 
social de la misma, se le notifica a través de este anuncio el 
acuerdo de inicio de expediente sancionador:

Entidad: Minhas, S. Coop. And.
Núm. Expte.: 01/2007.
Dirección: C/ Córdoba, 130, C.P. 14240, Bélmez (Córdoba).
Asunto: Notificando acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador.
Motivo: Descalificación cooperativa.

Córdoba, 19 de febrero de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de trámite de audiencia al 
interesado en el procedimiento administrativo de reinte-
gro (Expte. AT.002.CO/00).

Anuncio de la Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa notificando Trámite de Audiencia al interesado 
en el procedimiento que abajo se relaciona, incoado según lo 
dispuesto en el art. 112.c) de la Ley 5/1983, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de efectuar la notificación a la entidad intere-
sada en el último domicilio social de la misma, se le notifica, 
a través de este anuncio, el trámite de audiencia al interesado 
en el presente procedimiento administrativo de reintegro, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que podrán compa-
recer, en el plazo de quince días desde su publicación, en el 
Servicio de Economía Social de esta Delegación Provincial, 
sito en la calle Manriques, número 2, de Córdoba, a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Entidad: Carpintería Espeleña de Madera, S. Coop. And.
Número expediente: AT.002.CO/00.
Dirección: Polígono Industrial El Caño, I. Nave 14. 14220, Espiel 
(Córdoba).
Asunto: Notificación Trámite de Audiencia.
Motivo: Reintegro por incumplimiento de la obligación de jus-
tificación.

Córdoba, 19 de febrero de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 
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 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de trámite de audiencia al 
interesado en el procedimiento administrativo de reinte-
gro (Expte. SC.0046.CO/02).

Anuncio del Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa notificando Trámite de Audiencia al interesado en el 
procedimiento que abajo se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en el art. 112.c) de la Ley 5/1983, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de efectuar la notificación a la entidad intere-
sada en el último domicilio social de la misma, se le notifica, 
a través de este anuncio, el trámite de audiencia al interesado 
en el presente procedimiento administrativo de reintegro, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que podrán compare-
cer, en el plazo de 15 días desde su publicación, en el Servicio 
de Economía Social de esta Delegación Provincial, sito en la 
calle Manriques, número 2, de Córdoba, a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

Entidad: Cyberlibrería Séneca, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0046.CO/02.
Dirección: C/ Maestro Priego López, 41, 14005, Córdoba.
Asunto: Notificando Trámite de Audiencia.
Motivo: Reintegro por incumplimiento de la obligación de jus-
tificación.

Córdoba, 19 de febrero de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca el 
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de bie-
nes y derechos afectados por la instalación del parque 
eólico «Huéneja 3». (PP. 583/2007).

Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 2005 esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de Granada, en virtud de competencias delegadas 
en materia de instalaciones eléctricas por Resolución de 23 
de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria Ener-
gía y Minas, otorgó autorización administrativa a Eme Huéneja 
Tres S.L.U. para instalar una planta eólica de generación de 
energía eléctrica denominada «Huéneja 3» y su línea de eva-
cuación de 20 kV.

Asimismo, por Resolución de la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía, de fecha 27 de noviembre de 2006, se 
acordó la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
instalación citada, previa la correspondiente información pú-
blica.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los de-
rechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efec-
tos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados, que se citan en la relación anexa, en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, para de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto 
de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el Levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de 
ocupación definitiva, señalándose a estos efectos el día 23 de 
marzo de 2007 a partir de las 11,20 h, para las fincas perte-
necientes al de Huéneja, respectivamente, y siendo el orden 
del Levantamiento de las Actas el que figura como anexo a 
esta Resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal» 
y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial de los Ayun-
tamientos de Huéneja, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, señalando que las citadas publicaciones se realizan 
igualmente a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el caso de domicilios ignorados o de notificacio-
nes que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados, deberán acudir 
personalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere y apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad (escritura 
de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un 
perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su 
costa.

Los interesados hasta el momento del Levantamiento del 
Acta Previa podrán formular por escrito ante esta Delegación 
Provincial (Secretaria General), Plaza Villamena, 1, C.P. 18071, 
Granada, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados.

En el expediente expropiatorio «Eme Huéneja Tres, S.L.U.» 
asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 12 de febrero de 2007.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca el 
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de bie-
nes y derechos afectados por la instalación del parque 
eólico «Dólar 1». (PP. 582/2007).

Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 2005 esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de Granada, en virtud de competencias delegadas 
en materia de instalaciones eléctricas por Resolución de 23 de 
febrero de 2005, de la Dirección General de Industria Energía 
y Minas otorgó autorización administrativa a Eme Dólar Uno 
S.L.U. para instalar una planta eólica de generación de energía 
eléctrica denominada «Dólar 1» y su línea de evacuación de 
20 Kv.

Asimismo, por Resolución de la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de octubre de 2006, se 
acordó la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
instalación citada, previa la correspondiente información pú-
blica.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los 
derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los 
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados, que se citan en la relación anexa, en el Ayuntamiento 
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión, 
para de conformidad con el procedimiento establecido en el 
mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 
de abril de 1957, llevar a cabo el Levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados por 

el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de ocupación 
definitiva, señalándose a estos efectos el día 23 de marzo de 
2007, a partir de las 10,00 h para las fincas pertenecientes al 
municipio de Dólar y a las 11,00 h para las fincas situadas en 
Huéneja, respectivamente y siendo el orden del Levantamiento 
de las Actas el que figura como anexo a esta Resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal» 
y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial de los Ayun-
tamientos de Dólar y Huéneja, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el mencionado art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, señalando que las citadas publicaciones se 
realizan igualmente a los efectos previstos en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para el caso de domicilios ignorados o de notificacio-
nes que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente autori-
zada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere y aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (escritura de 
propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un 
perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su 
costa.

Los interesados hasta el momento del Levantamiento del 
Acta Previa podrán formular por escrito ante esta Delegación 
Provincial (Secretaria General), Plaza Villamena, 1, C.P. 18071, 
Granada, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados.

En el expediente expropiatorio «Eme Dólar Uno, S.L.U.» 
asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 12 de febrero de 2007.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone la 
publicación de la aprobación inicial de 24 de enero de 
2007, del Plan Especial para Centro Turístico en parce-
la 920, del polígono 7, en t.m. Albuñuelas y parcela 136 
del polígono 2 del t.m. de El Valle, promovido por doña 
Pilar Cháves Úbeda. (Rf. 8729). (PP. 566/2007).

El Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Publicas y Trans-
portes de Granada, por Resolución de 24 de enero de 2007 ha 
aprobado inicialmente el Plan Especial para Centro Turístico 
en parcela 920 del polígono 7 en t.m. de Albuñuelas, y parcela 
136 del polígono 2 en t.m. de El Valle, promovido por doña 
Pilar Cháves Úbeda, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 32.1.2.º de la LOUA se somete a información pública.

Albuñuelas. Plan Especial para Centro Turístico en par-
cela 920 del polígono 7 en t.m. de Albuñuelas y parcela 136 
del polígono 2 en t.m. de El Valle, promovido por doña Pilar 
Cháves Úbeda. Ref.ª: 8729.

«Examinado el expediente de Plan Especial para Centro 
Turístico en parcela 920 del polígono 7 en t.m. de Albuñuelas 
y parcela 136 del polígono 2 en t.m. de El Valle, promovido 
por doña Pilar Cháves Úbeda, formulado por Resolución del 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de fecha 24 de enero de 2007, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA, y artículo 14.1.g) del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio 
de competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 1 
del Decreto 193/2003, en relación con el artículo 31.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el mismo.

Segundo. Someter el expediente a información pública 
en el BOJA, según lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda. 4 del Decreto 193/2003 y en un Diario de ámbito 
provincial según lo establecido en el artículo 39. 1 de la LOUA, 
así como a audiencia de los municipios afectados.

Tercero. Esta Resolución se notificará a interesados se-
gún lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/92.

La presente publicación tiene por objeto el que toda per-
sona que se considere afectada por el proyecto de referencia 
haga las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 
1 mes contados desde la fecha de su publicación antes esta 
Delegación Provincial dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Avenida de la Constitución, 
núm. 18, portal 2, donde podrán presentarse las alegaciones 
durante las horas de oficina, o por cualquier otro medio esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

Granada, 24 de enero de 2007.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con 
motivo de la obra: 1-SE-1805-0.0-0.0-GI «Centro de 
Conservación de Carreteras de Sevilla Sur».

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 1-SE-1805-0.0-0.0-GI «CENTRO DE CONSERVACIÓN 
DE CARRETERAS DE SEVILLA SUR».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa tras la aprobación del correspon-
diente proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente 
Ocupación a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la 
necesidad de ocupación de los terrenos necesarios a los 
efectos que se establecen en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran 
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayunta-
miento de Utrera, el día 16 de marzo de 2007, a las 10,00 
horas, para proceder al Levantamiento de Actas Previas a 
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para 
actuar en su nombre, aportando nota simple actualizada 
acreditativa de la propiedad de la finca afectada y los re-
cibos de contribución de los dos últimos años, pudiendo 
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, de Perito y/o 
Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como 
las personas que con derechos e intereses económicos di-
rectos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Delegación, hasta el día señalado para el Levantamiento 
del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar 
posibles errores u omisiones, pudiendo examinar el plano 
parcelario y demás documentación en el Servicio de Carre-
teras de esta Delegación Provincial.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Delegado, J. Lucre-
cio Fernández Delgado.

RELACIÓN QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE UTRERA
DÍA 16 DE MARZO DE 2007 A LAS 10,00 HORAS

Finca núm. 1.
Pol.: 76.
Parc.: 91.
Titular: José Salas Alcázar.
Cultivo: Olivar secano.
Expropiación ha: 0,7170. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de intere-
sados en Ayudas Públicas de Creación de Empleo Esta-
ble, a los que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a los interesados en las Ayudas a la Creación de Empleo 
Estable, que seguidamente se relacionan los extractos de ac-
tos administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del 
mismo podrán comparecer en un plazo de diez días en el Ser-
vicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial de Gra-
nada, sito en C/ Dr. Guirao Gea, s/n- Edif. Fleming-2.ª planta:

Núm. de expediente: GR/TPE/00951/2006.
CIF/NIF: 24.242.342-C.
Interesado: Loreto Valero Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ León Felipe, núm. 14-18220-Albolote 
(Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 19 de febrero de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/NPE/00295/2006 (Fecha solicitud: 24.7.2006).
Entidad: Mayeutica Inversiones, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/NPE/00362/2006 (Fecha solicitud: 12.7.2006).
Entidad. Rehde Dieter.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Car-
los Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/ACS/00001/2005 (Fecha solicitud: 13.1.2005).
Entidad: Dionisio Villodres Bellido.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00006/2005 (Fecha solicitud: 14.1.2005).
Entidad: José María Gutiérrez Pedregosa.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/ACS/00012/2005 (Fecha solicitud: 21.2.2005).
Entidad: Oscar Iglesias Costas.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2. 

Expediente: MA/PCD/00020/2005 (Fecha solicitud: 9.2.2005).
Entidad: Service 2003 Sol, S.L.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/PCD/00035/2005 (Fecha solicitud: 1.3.2005).
Entidad: Ana Belén Espejo Ricote.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/PCD/00087/2005 (Fecha solicitud: 22.5.2005).
Entidad: Fuente Services Venta y Alquileres, S.L.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga. 30 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00834/2006 (Fecha Solicitud: 24.7.2006).
Entidad: F. J. Escobar Blázquez y J. M. Alba, S.C.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00838/2006 (Fecha Solicitud: 25.7.2006).
Entidad: Mármoles Axarquía, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga. 30 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo) sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2. 

Expediente: MA/EE/01151/2002 (Fecha Solicitud: 22.3.2002).
Entidad: Export Málaga, S. Coop And.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 30 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/AAI/00610/2006 (Fecha Solicitud: 8.9.2006).
Entidad: José Antonio Fernández Lizana.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga. 30 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2. 

Expediente: MA/RJ4/00866/2004 (Fecha Solicitud: 24.11.2004).
Entidad: Mr. Textile Fabr. Discount Warehouse, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga. 30 de enero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publican Resoluciones a los inte-
resados que se citan, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional (Becas).

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Interesado: Mounir Harrane.
Núm. de expediente: 98-2004-J-11 29/78.
Dirección: C/ Emilio Carreras, núm. 26.
Localidad: 29014, Málaga.
Contenido del Acuerdo: Resolución Denegatoria de Ayuda de 
Transporte, solicitada por el interesado por asistencia a curso 
de FPO. 

Málaga, 7 de febrero de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, de 
notificación de Resolución de Reintegro y Extinción.

Intentada la notificación de Resolución de Reintegro y Ex-
tinción recaída en el expediente 41/2005/J/271 R-1 a la En-
tidad Escuela de Vida sin haber podido efectuar la misma en 
el ultimo domicilio conocido (C/ Padre Manjón, 2, 41720 Los 
Palacios y Villafranca - Sevilla) y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio para que sirva de notificación, significándole que en 
el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación del presente escrito, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial del SAE, 
sito en Avda. República Argentina, 21-B de Sevilla, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
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sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero de 
Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la 
precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, de confor-
midad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos 
se iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de notificación de Acuerdo de Inicio de Proce-
dimiento de Reintegro.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Reintegro recaído en el expediente 41/2005/J/139 
R-1 a la entidad Versus Informática y Comunicaciones, S.L., sin 
haber podido efectuar la misma en el último domicilio conocido 
(Manuel Calvo Leal, 18, 41700, Dos Hermanas-Sevilla) y de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el ex-
pediente en el Servicio de Formación de la Dirección Provincial 
del SAE, sito en la Avda. República Argentina, 21-B, de Sevilla, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

De conformidad con lo establecido en el art. 42 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación del procedimiento. Si transcurre el plazo para resolver 
sin que se haya notificado resolución expresa se producirá la 
caducidad del procedimiento.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 31 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de resolución de expediente 
sancionador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
Resolución de Expediente Sancionador de fecha 31 de enero de 
2007; incoado a C.D.0.T.B Solo La Playa, S.L. (CIF B-11790706). 
Con domicilio en C.N 340, km. 81 (Tarifa), por la realización de 
la actividad de Alojamiento Turístico Clandestino.

Cádiz, 31 de enero de 2007.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de la Resolución del 
procedimiento sancionador MA-056/06.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el 
expediente sancionador núm. MA-056/06 incoado a Navas 

Telecom, S.L., titular del establecimiento denominado «Viajes 
Navastour», sin que esta Delegación Provincial haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Doctor Martorell Otzet, núm. 1, de Málaga, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la Resolución indicada, por la que se impone una 
sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día 
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la no-
tificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes; y el día 
5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado 
entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse 
en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón 
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de 
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se 
procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 19 de febrero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de recurso de alzada interpuesto por don José Manuel 
Gutiérrez López, titular del establecimiento Kronos, 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz 
de 21 de agosto de 2006 (Expte. 100/06).

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Calidad, Inves-
tigación y Gestión del Conocimiento, de fecha 7 de febrero 
de 2007, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don 
José Manuel Gutiérrez López, titular de la Óptica Kronos, con-
tra Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Cádiz de 21 de agosto de 2006, recaída en el 
expediente 100/06, por la que se resuelve estimar en parte el 
recurso de alzada interpuesto; haciéndole constar que para el 
conocimiento integro de la misma podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la In-
novación, s/n, Edificio Arena I, de Sevilla:

Interesado: Don José Manuel Gutiérrez López.
Expediente: Suspensión actividad.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 100/06.
Fecha: 24 de noviembre de 2006.
Sentido de la resolución: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 
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 ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de recurso de alzada, interpuesto por don José Manuel 
Gutiérrez López, titular del establecimiento Kronos, 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz 
de 3 de noviembre de 2006 (Expte. 118/06).

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Calidad, Investi-
gación y Gestión del Conocimiento, de fecha 7 de febrero de 
2007, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don José 
Manuel Gutiérrez López, titular de la Óptica Kronos, contra Re-
solución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud de Cádiz de 3 de noviembre de 2006, recaída en el 
expediente 118/06, por la que se resuelve estimar el recurso 
de alzada interpuesto; haciéndole constar que para el conoci-
miento íntegro de la misma podrá comparecer en los Servicios 
Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesado: Don José Manuel Gutiérrez López.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 118/06.
Fecha: 7 de febrero de 2007.
Sentido de la resolución: Estimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunican 
resoluciones de archivo de solicitudes de inscripciones 
iniciales en el Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se comunica a las industrias que se citan resolucio-
nes por las que se archivan sus solicitudes de Inscripciones 
Iniciales en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si los interesados desean im-
pugnar dicha resolución podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente:

Notificado: Panadería Francesca Lorenzo.
Último domicilio: Avda. de la Paz, 11, 04720 - Aguadulce (Ro-
quetas de Mar).
Notificado: Ibéricos de Serón, S.L.
Último domicilio: Polg. Ind. La Juaida, C/ Sierra Alhamilla. 
04240-Viator (Almería).

Almería, 14 de febrero de 2007.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución, formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presen-
tar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 200/06.
Notificado a: Don Miguel Ángel López Rubio.
Último domicilio: C/ Escudo del Carmen, 6. Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 15 de febrero de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el Proyecto de Decreto por el que se 
establece la ordenación y el currículo de las Enseñan-
zas Profesionales de Danza de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública  para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el  plazo de quince 
días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- La Secretaria General-
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el Proyecto de Decreto por el que se 
establece la Ordenación y el Currículo de las Ensañan-
zas Profesionales de Música en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, recursos y 
relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría 
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos administrativos 
(Anexo adjunto).

ANEXO: 14.2.2007.

Núm. expediente: PS-HU-957/2006.
Nombre y apellidos: Mariana Núñez Rocinao.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: PS-HU-986/2006.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel Macía Santos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: PS-HU-1091/2006.
Nombre y apellidos: Manuela Raya Cumbrera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, previa Resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-987/2006.
Nombre y apellidos: Consolación González Ojeda.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, transcurrido el cual sin haber presentado la refe-
rida documentación, se procederá al decaimiento en su dere-
cho al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-1032/2006.
Nombre y apellidos: Edyta Zarezka.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, transcurrido el cual sin haber presentado la refe-
rida documentación, se procederá al decaimiento en su dere-
cho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 
76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-1040/2006.
Nombre y apellidos: Julia Moreno Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, transcurrido el cual sin haber presentado la refe-
rida documentación, se procederá al decaimiento en su dere-
cho al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-6/2007.
Nombre y apellidos: Miguela Pérez Caro.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, transcurrido el cual sin haber presentado la refe-
rida documentación, se procederá al decaimiento en su dere-
cho al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-11/2007.
Nombre y apellidos: Antonio Anaya Mora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesa-
ria para subsanar la solicitud, que deberá aportar en el plazo 
de 10 días, transcurrido el cual sin haber presentado la refe-
rida documentación, se procederá al decaimiento en su dere-
cho al trámite correspondiente, de conformidad con el artícu-
lo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-118/2006.
Nombre y apellidos: Verónica Larios Lepe.
Contenido del acto: El día 26.4.2006, se envió en atención 
al expediente Ps-HU 118/2006 requerimiento de documenta-
ción que debía aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin aportar 
dicha documentación, se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-677/2006.
Nombre y apellidos: Julián Aguilera Martínez.
Contenido del acto: El día 16.10.06,se publicó en el BOJA núm. 
200, de fecha 16.10.06 y en atención al expediente 677/2006, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo 
de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que transcurri-
dos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la 
caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: Ps-HU-363/2006.
Nombre y apellidos: Saray Maldonado Navarro.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-485/2006.
Nombre y apellidos: Sonia Martín García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
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2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-505/2006.
Nombre y apellidos: María Aroa López Salazar.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-585/2006.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Rodriguez Burrero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-594/2006.
Nombre y apellidos: Juana Carrero Toro.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-598/2006.
Nombre y apellidos: Antonio Marrufo Hernández.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-610/2006.
Nombre y apellidos: Antonia López Valero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-612/2006.
Nombre y apellidos: Soraya González García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-627/2006.
Nombre y apellidos: Jesús del Toro García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-632/2006.
Nombre y apellidos: Cinta Navarro Ortiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-651/2006.
Nombre y apellidos: Josefa Ortiz Jiménez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-653/2006.
Nombre y apellidos: Aroa Oria Periáñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-669/2006.
Nombre y apellidos: Sabino Fonseca Caballo.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-670/2006.
Nombre y apellidos: Susana Gómez Gómez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-683/2006.
Nombre y apellidos: Ana Isabel Gómez Márquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-687/2006.
Nombre y apellidos: Nieves Salazar Carrasco.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-689/2006.
Nombre y apellidos: Brígida Molina Saavedra.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.
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Núm. expediente: Ps-HU-725/2006.
Nombre y apellidos: Angel Manuel Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-747/2006.
Nombre y apellidos: Laura Hornero Díaz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-751/2006.
Nombre y apellidos: María del Carmen Bejarano Marín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-775/2006.
Nombre y apellidos: Isabel Cruz Saavedra.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-780/2006.
Nombre y apellidos: Yolanda Paredes Núñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-793/2006.
Nombre y apellidos: Jesús Tamayo Silva.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-810/2006.
Nombre y apellidos: Manuela Badillo Lara.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-1089/2005.
Nombre y apellidos: Antonia Jaldón Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-54/2006.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Márquez Rueda.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-96/2006.
Nombre y apellidos: María del Carmen Rodríguez González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-109/2006.
Nombre y apellidos: Rosario Fátima Salazar.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-116/2006.
Nombre y apellidos: Angustías Romero Fernández.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-151/2006.
Nombre y apellidos: Manuela Delgado Gil.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-214/2006.
Nombre y apellidos: M.ª del Pilar Rasco Garrido.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-225/2006.
Nombre y apellidos: Mónica Reyes Moreno.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-290/2006.
Nombre y apellidos: M.ª José García Velázquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-3/2006.
Nombre y apellidos: Bartolomé Vázquez Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.



Sevilla, 12 de marzo 2007 BOJA núm. 50 Página núm. 99

Núm. expediente: Ps-HU-1018/2006.
Nombre y apellidos: Domingo Muñoz Camacho.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-1020/2006.
Nombre y apellidos: José Joaquín Pichardo Salazar.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-553/2005.
Nombre y apellidos: Manuel de la Rosa Robles.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-628/2005.
Nombre y apellidos: Yolanda María Ramos Copete.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-218/2006.
Nombre y apellidos: Sandra García Ramón.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-235/2006.
Nombre y apellidos: Antonio García Castellano.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-299/2006.
Nombre y apellidos: Francisco Galván Galván.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-546/2006.
Nombre y apellidos: Antonia María Escobar Sánchez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-593/2006.
Nombre y apellidos: Peña Suárez García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se extingue ayuda de las contenidas en el Decreto 
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión.

Núm. expediente: Ps-HU-964/2006.
Nombre y apellidos: Rafael Mejías Delgado.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se deniega el expediente del Programa de Solidaridad, 
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. 
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 14 de febrero de 2007.- El Delegado, José Martín 
Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, dictada en el expediente 
núm. 353/2006/41/719, por el que se acuerda la si-
tuación de desamparo de la menor y la constitución del 
acogimiento residencial en el centro declarado idóneo 
por esta Entidad.

Núm. Expte: 352/2006/41/719.
Nombre y apellidos: Don Francisco Martín Rodríguez y 

doña Reyes Romero Alonso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don Francisco Martín Rodríguez y doña Reyes 
Romero Alonso en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, 
haberle sido practicada notificación por otros medios; se pu-
blica extracto de la Resolución dictada, por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los de-
rechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 8 de febrero de 2007, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente de 
menores 352/2006/41/719, dicto Resolución acordando la 
situación de desamparo y la constitución del acogimiento re-
sidencial en el centro declarado idóneo por esta Entidad, en 
relación a la menor R.M.R.

Don Francisco Martín Rodríguez y doña Reyes Romero 
Alonso, en paradero desconocido, podrán comparecer en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 8 de febrero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ACUERDO de 15 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto a doña Luisa Biosca Sánchez.

Con fecha 15 de diciembre de 2006, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección en el Procedimiento de 
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Acogimiento Familiar Preadoptivo, expediente 373-2006-04-
000046 (U.T.I.) se resuelve la Constitución del Acogimiento 
Familiar Preadoptivo del menor R.C.B. E.R.G., expediente 352-
2005-04-0000129.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Luisa Biosca Sánchez, en ignorado paradero en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejera para 
la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la Dele-
gación Provincial en Almería, por los trámites que establecen 
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 9 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de febrero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del inicio de pro-
cedimiento de desamparo por edicto a don Isaac Quintero Ál-
varez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo con fecha 9 de febrero de 2007 a 
favor del menor I.Q.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 12 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación del inicio de 
procedimiento de desamparo por edicto a doña M.ª Isabel Ál-
varez Benítez, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo con fecha 12 de febrero de 2007 a 
favor del menor A.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 12 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar a don Antonio Jesús Barrionuevo Ruis y 
doña María Trinidad Ruiz García.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar a don Antonio Jesús Barrionuevo Ruis y doña María 
Trinidad Ruiz García al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la entrega de la notificación de fecha jueves, 15 de 
febrero de 2007, por la que se comunica el acuerdo de inicio 
de procedimiento de acogimiento familiar, referente al menor 
J.M.B.R., expediente núm. 352-2002-29-000009.

Málaga, 15 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 EDICTO de 8 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución 
sobre extinción de prestación LISMI (Subsidio de Garan-
tía de Ingresos Mínimos) y cantidad indebidamente per-
cibida de Ayuda Económica de Carácter Extraordinario.

No habiéndose podido notificar a la persona que se rela-
ciona en el domicilio que también se indica, los actos admi-
nistrativos por los que se extinguía el derecho a la prestación 
LISMI (Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos) y cantidad 
indebidamente percibida de Ayuda Económica de Carácter Ex-
traordinario y en la que se le concedía un plazo de quince días 
para interponer reclamación. De no realizar reclamación al-
guna en plazo antes indicado, esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, devendrá definitiva, y en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo 
anterior, podrá interponer, recurso de alzada, de conformidad 
con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP 
y del PAC. Se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre (BOE del 27), significándole que dichos 
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plazos se contarán a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los 
términos de la citada resolución, puede efectuar el ingreso de 
las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad banca-
ria que a continuación se indica, remitiendo a esta Delegación 
Provincial copia del documento de abono o de la transferencia 
efectuada.

Unicaja.
O.P. C/ Sierpes, 23 -Sevilla-.
Cuenta Restringida de Ingresos Especial FAS.
C.C.C. 2103-0722-82-0030022044.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución 
se convirtió en definitiva sin haber interpuesto recurso o re-
suelto el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no 
tenga conocimiento de que haya efectuado el ingreso de la 
cantidad adeudada, se dará traslado de la misma a la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social para que inicie el expe-
diente de reintegro, conforme a lo establecido en el artículo 44 
del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, 
aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo, y modificado 
por Decreto 52/2002, de 19 de febrero.

Doña María Gómez Navarro.
DNI: 27.036.870.
C/ Arrieros, 11.
04628 Antas -Almería-.
Expte.: 04/00089/2500.
Percibido indebidamente en concepto de Ayuda Económica de 
Carácter Extraordinario: 183,45 euros.

Almería, 8 de febrero de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, distado en el expedien-
te 352/2005/41/000234 sobre protección de meno-
res, por el que se inicia procedimiento de desamparo 
de la menor que se relaciona.

Expte.: 352/2005/41/000234.
Nombre: José Ramírez Escolar.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y dado que no ha podido practicarse la 
notificación de este acto a la posible interesada, ésta no ha 
podido practicarse al ser desconocido su paradero, se publica 
extracto del mismo, por considerarse que la notificación ínte-
gra por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes 
a la menor afectada. Para conocimiento del contenido íntegro 
del acuerdo dictado podrá la interesada comparecer en la De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevi-
lla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del proce-
dimiento de desamparo en el expediente de protección de me-
nores 352/2005/41/000234 con respecto a la menor A.R.B. 
nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le 

notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de 
este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica a don Rafael 
Francisco de Paula Muñoz Porras y don Francisco de 
Asís Jiménez Santiago, la Orden que se cita.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura, de 21.12.2006, por la que se resuelven acumu-
ladamente los recursos de alzada planteados por don Rafael 
Francisco de Paula Muñoz Porras y don Francisco de Asís Ji-
ménez Santiago contra Resoluciones de la Delegada Provincial 
de la Consejería de Cultura en Córdoba, de fecha 4 y 5 de 
abril de 2006, respectivamente, sancionadoras por infracción 
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de An-
dalucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación 
directa al domicilio designado por los recurrentes, procede 
efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del art. 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la ci-
tada Ley, se indica a los interesados que el procedimiento de 
recurso Leg. y Rec. 307/06 se resolvió mediante Orden de la 
Consejera de 21 de diciembre de 2006, cuyo texto íntegro y 
expediente podrán consultar en el Servicio de Legislación y 
Recursos, calle San José, 13, 41004, de Sevilla, de 9 a 14 
horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- La Secretaría General 
Técnica, Lidia Sánchez Milán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador AL/2006/690/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/690/G.C./CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador AL/2006/690/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/690/G.C./CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
CIF: 75224968.
Infracción: 3 graves, del art. 77.7, 77.9, y 77.10 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, 
en relación con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 1.803 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 18 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador AL/2007/14/G.J. 
DE COTO/CAZ.

Núm. Expte.:  AL/2007/14/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: José Amador Utrera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/14/G.J. DE COTO/CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así  
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2007/14/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: José Amador Utrera.
C.I.F.: 27229117S.
Infracción: Grave según el art. 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el 
art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 18 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador AL/2006/539/G.C./CAZ

Núm. Expte.: AL/2006/539/G.C./CAZ.
Interesado: Juan Heredia Alcaraz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva  del expediente sancio-
nador AL/2006/539/G.C./CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cum-
pliéndose así  lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/539/G.C./CAZ.
Interesado: Juan Heredia Alcaraz.
CIF: 27229950.
Infracción: 4 graves según los artículos 77.7, 77.9, 77.10, y 
74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa: 2.404 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes desde el día siguiente a su 
publicación para la interposición de recurso de alzada.

Almería, 22 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador AL/2007/33/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2007/33/G.C./CAZ.
Interesado: José Manuel Romera Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/33/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/33/G.C./CAZ.
Interesado: José Manuel Romera Ruiz.
CIF: 34862841.
Infracción: Leve, según el art. 73.1 de la Ley de la Flora y la 
Fauna Silvestres, en relación con el art. 82.1.a) de dicha Ley.
Sanción: Multa: 60,1 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 31 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 
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 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de inicio de deslinde parcial 
del monte «Sierra de Gádor», lote «La Sierrecilla», códi-
go AL-30008-CAY (Expte. MO/00042/2006).

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 4 de 
diciembre de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00042/2006, del monte público «Sierra de Gádor», 
lote «La Sierrecilla», cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se procederá a iniciar el deslinde parcial del monte 
«Sierra de Gádor» núm. 5, del C.U.P., lote «La Sierrecilla», Có-
digo de la Junta de Andalucía AL-30008-CAY, propiedad del 
común de vecinos de Berja y sito en el término municipal, pro-
vincia de Almería.

2.º Encargar la redacción de la memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 950 011 150. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Almería, 14 de febrero de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de inicio de las operacio-
nes materiales (apeo) del deslinde parcial, Expte. 
MO/00002/2006, del monte público «Campo de las 
Encinas y los Laureles», Código CA-51021-AY.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 29 de mayo de 2006, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00002/2006, del monte público «Campo 
de las Encinas y los Laureles», Código de la Junta de Andalu-
cía CA-51021-AY, propiedad del Ayuntamiento de Grazalema y 
sito en el mismo término municipal, provincia de Cádiz. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 22 de mayo de 2007, 
a las 10,30 de la mañana, en el Salón de Actos del Ayunta-
miento de Grazalema. En el cual se hará referencia a las fe-
chas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la 
nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 

la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta 
de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 420 277 ó 956 716 063, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, Isabel Gómez 
García. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2007/92/G.C./RSU.

Núm. Expte.: HU/2007/92/G.C./RSU.
Interesado: Manuel Gómez Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2007/92/G.C./RSU por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se publican dife-
rentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el presente 
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anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Jaén, sita en C/ Fuente del Serbo, 
núm. 3, C.P. 23071, Jaén.

Interesado: Don Javier Trujillo Rodríguez.
DNI: 74921554-C.
Expediente: JA/2007/83/GC/PES.
Infracciones: 1. Leves, art. 79.1 y 79.2 Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de Flora y Fauna Silvestres. 
Fecha: 1 de febrero de 2007.
Sanción: Multa 120 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles desde el siguiente al de 
su notificación.

Jaén, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica a Unión 
Dptva. de Caza «Ciudad del Sol» el inicio del trámite de 
audiencia en el expediente 938/06, sobre segregación 
de terrenos del coto de caza matrícula SE-11645.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
inicio del trámite de audiencia en el expediente 938/06, sobre 
segregación de terrenos del coto de caza matrícula SE-11645, 
tramitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», en cumplimiento de los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Esta Delegación Provincial estima que la publicación de 
datos referentes a los propietarios de las fincas que integran el 
coto podría lesionar derechos o intereses legítimos, por lo que 
hace saber a los interesados que se relacionan que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, 
pueden comparecer en el Departamento de Flora y Fauna de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, en la 
Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, a efectos del co-
nocimiento del contenido íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF-938/06 SE-11645.
Interesado: Unión Dptva. de Caza «Ciudad del Sol».
Acto notificado: Inicio del trámite de audiencia en el expediente so-
bre segregación de terrenos del coto de caza matrícula SE-11645.
Plazo para revisar el expediente y formular alegaciones: 15 
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se 
publique el presente anuncio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada, Pilar 
Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica a 
Emilio Domínguez Domínguez el inicio del trámite de 
audiencia en el expediente 697/05, sobre segregación 
de terrenos del coto de caza matrícula SE-11004.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 
inicio del trámite de audiencia en el expediente 697/05, sobre 
segregación de terrenos del coto de caza matrícula SE-11004, 

tramitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en cumplimiento de los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Delegación Provincial estima que la publicación de 
datos referentes a los propietarios de las fincas que integran el 
coto podría lesionar derechos o intereses legítimos, por lo que 
hace saber a los interesados que se relacionan que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, 
pueden comparecer en el Departamento de Flora y Fauna de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, en la 
Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, a efectos del co-
nocimiento del contenido integro del acto.

Núm. Expte.: DFF-697/05 SE-11004.
Interesado: Emilio Domínguez Domínguez.
Acto notificado: Inicio del trámite de audiencia en el expediente so-
bre segregación de terrenos del coto de caza matricula SE-11004.
Plazo para revisar el expediente y formular alegaciones: 15 
días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se 
publique el presente anuncio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de enero de 2007, del Ayunta-
miento de San Fernando, de la Fundación Municipal de 
Cultura, de modificación de bases (BOJA núm. 185, de 
22.9.2006).

Por Decreto de fecha 26 de enero de 2007 de la Alcaldía 
y en cuanto Presidente de la Fundación Municipal de Cultura, 
en uso de las atribuciones que legalmente le vienen conferi-
das por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, previo acuerdo 
de la Junta Rectora de la Fundación Municipal de Cultura y su 
correspondiente propuesta, atendiendo a Requerimiento de la 
Delegación del Gobierno, se modifica la Resolución de la Al-
caldía y Presidencia de la Fundación Municipal de Cultura, de 
fecha 12 de junio de 2006 publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 176, de fecha 14 de septiembre de 2006 y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 185, de fecha 
22 de septiembre de 2006, por la que se resuelve convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de laborales 
de la Fundación Municipal de Cultura de acuerdo con las ba-
ses aprobadas –que se publican– por concurso de méritos, 
todo ello formalmente suspendido por Decreto de la Alcaldía y 
Presidencia de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 26 
de octubre de 2006, hasta tanto se proceda a la modificación 
de las Bases, de acuerdo con el Requerimiento, lo que se hace 
público.

Y por levantada la referida suspensión por Decreto de 
26 de enero de 2007, se procede a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de las modificaciones aprobadas 
por Decreto referido de fecha 26 de enero de 2007, aten-
diendo a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social, que excluye de su convocatoria la plaza de 
Administrativo y una de las dos de Auxiliar Administrativo, 
y aprueba las siguientes modificaciones de las Bases de la 
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Convocatoria objeto de la Resolución de fecha 12 de junio 
de 2006:

MODIFICACIONES DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

1.ª Se modifica la Base 1.1 que quedaría en los siguientes 
términos:

«1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una (1) 
plaza de Auxiliar Administrativo, una (1) plaza de Auxiliar de Bi-
blioteca, una (1) plaza de Auxiliar de Museo y dos (2) plazas de 
Portero Mantenedor pertenecientes a la plantilla de laborales 
de la Fundación Municipal de Cultura.»

2.ª Se corrige el error material en la Base 1.2 donde dice 
«(...) Ley 50/1988, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social (...)», ha de decir: «(...) Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social (...).»

3.ª Se modifica la Base 1.4 en su apartado Primero re-
lativo a Experiencia profesional, que queda en los siguientes 
términos:

«1.4. El concurso valorará la experiencia profesional y la 
formación de los aspirantes, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:

Primero: Experiencia profesional (45%).
El máximo de puntuación por este apartado no podrá su-

perar los 45 puntos, y se valorarán como máximo 10 años de 
experiencia profesional de la recogida en los tres apartados 
que se citan a continuación:

a) Por cada mes completo de experiencia dentro de la 
Administración Local en plazas/puestos de trabajo de igual de-
nominación y contenido al de los puestos o plazas objeto de la 
convocatoria: 0,40 puntos por mes.

b) Por cada mes completo de experiencia en otras Admi-
nistraciones Públicas, en plazas/puestos de trabajo de igual 
denominación y contenido al de los puestos o plazas objeto de 
la convocatoria: 0,20 puntos por mes.

c) Por cada mes completo de experiencia distinta a la con-
templada en los apartados anteriores de igual denominación y 
contenido al de los puestos o plazas objeto de la convocatoria: 
0,10 puntos por mes.

No obstante lo cual y para las plazas de portero mante-
nedor, se admitirá la acreditación de la experiencia profesional 
en plazas o puestos de portero conserje o portero.»

4.ª Se modifica la Base 1.4. Quinto, en su segundo pá-
rrafo, que queda en los siguientes términos:

«- Para las plazas correspondientes a los Grupos de Tí-
tulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente (una plaza de Auxiliar Administrativo, una 
de Auxiliar de Museo y una de Auxiliar de Biblioteca), por la 
realización de un trabajo-memoria, sobre un tema de carácter 
general elegido entre los propuestos para la plaza en el Anexo 
a estas Bases, que será valorado por el Tribunal, cuya exten-
sión no podrá superar los diez folios a doble espacio y por una 
sola cara, escritos a máquina de escribir u ordenador. Hasta 
30 puntos.»

5.ª Se suprime en la Base 6.3, la referencia a Grupo de 
titulación C.

6.ª Se suprime y elimina en su totalidad el Anexo IV y 
se modifica el Anexo V, quedando en este último Uno (1) el 
Número de Plazas.

Lo que se hace público continuando el proceso selectivo 
de convocatoria para el ingreso en la plantilla de laborales de 
la Fundación Municipal de Cultura, de acuerdo con las bases 
objeto de la Resolución de fecha 12 de junio de 2006 y publi-

cadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 176, de fecha 
14 de septiembre de 2006, y en el Boletín Oficial de la Junta-
de Andalucía núm. 185, de fecha 22 de septiembre de 2006, 
con las Modificaciones anteriormente expuestas, objeto de 
aprobación por Decreto de fecha 26 de enero de 2007.

San Fernando, 26 de enero de 2007.- La Secretaria
General, la Oficial Mayor (Decreto 14.9.06), M.ª Pilar Núñez de 
Prado Loscertales. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Cargos 
en expediente de desahucio administrativo sobre las vi-
viendas de protección oficial de promoción Pública del 
Grupo SE-0902, Fincas 52027 a 52885, en el Polígono 
Sur de Sevilla (9.º Grupo).

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de 
Cargos, de 10.2.07, donde se les imputan la causa de reso-
lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

 Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52619 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq.7-1º C

CONCEPCION POSTIGO 
GAMERO

SE-0903 SEVILLA 52620 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq.7-1º D JUAN HERRERA TAGEA

SE-0903 SEVILLA 52626 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq.7-3º B

EDUARDO HIDALGO 
ATIENZA

SE-0903 SEVILLA 52634 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq.8-1º B

MIGUEL GALAN 
HERRERA

SE-0903 SEVILLA 52645 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq. 8-4º A

ANTONIO FERRERA 
CARRASCO

SE-0903 SEVILLA 52654 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq. 9-1º D

BERNARDO SALAZAR 
CAMPOS

SE-0903 SEVILLA 52657 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3-blq. 9-2º C JOSE DIAZ SERRANO

SE-0903 SEVILLA 52663 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3- blq. 9-4º A

CARLOS MARTINEZ 
ROMERO
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Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52667 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3- blq. 9-5ºA

VALENTIN GOMEZ 
MUÑOZ

SE-0903  SEVILLA 52669 Luis Ortiz Muñoz, 
cjto. 3- blq. 9-5º C

BENITO MARRUFO 
MORALES

SE-0903 SEVILLA 52881 Escultor Sebastián 
Santos C9 B5-3º A

JOAQUIN MACHUCA 
MANCERA

SE-0903 SEVILLA 52882 Escultor Sebastián 
Santos C9 B5-3º B JOSE BUENO SOLER

SE-0903 SEVILLA 52883 Escultor Sebastián 
Santos C9 B5-3ºC

FRANCISCO RIOS 
PACHECO

SE-0903 SEVILLA 52884 Escultor Sebastián 
Santos C9 B5-3ºD JOSE AMAYA PEREIRA

SE-0903 SEVILLA 52885 Escultor Sebastián 
Santos C9 B5-4ºB JOSE M. VIERA AGUILAR

SE-0902 SEVILLA 52027 Arquitecto José Gal-
nares, C7 b2-4º C

ROBERTO MELENDE 
VERAS

SE-0902 SEVILLA 52031 Arquitecto José Gal-
nares, C7-B3-1º C

RAFAEL L. ROMERO 
MARQUEZ

SE-0902 SEVILLA 52107 Arquitecto José Gal-
nares C7 B7-1º A

JUAN A. VERDUGO 
VALVERDE

SE-0902 SEVILLA 52113 Arquitecto José Gal-
nares, C7-B7-2º C

MIGUEL CARRERA 
DIAÑEZ

SE-0902 SEVILLA 52125 Arquitecto José Gal-
nares, C7 B7-5º C

FRANCISCO MARTINEZ 
CAMPOS

SE-0902 SEVILLA 52139 Arquitecto José Gal-
nares, C7 B8-1 C

ROSARIO PEÑA 
GONZALEZ

 
Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J.

Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Rafael Coca Salas Propuesta de Resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-CO-06/52 
sobre la vivienda de protección oficial de Promoción 
Pública CO-0908 Finca 22456, sita en C/ Libertador 
Simón Bolívar, 7-2.º I, en Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Rafael Coca Salas, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Córdoba, por lo que pro-
cede su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Rafael Coca Sa-
las, DAD-CO-06/52, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
CO-0908, finca 22456, sita en C/Libertador Simón Bolívar,
7 -2.º I, en Córdoba, se ha dictado Propuesta de Resolución de 
14.2.07 en la que se le imputan las causas de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente y falta de pago de la renta, artículo 15, apartado 
2, letras c) y a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consul-
tar el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución 
se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios 
Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edi-
ficio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan Propuesta 
de Resolución recaída en expedientes de desahucio 
administrativo sobre viviendas de protección oficial de 
Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública 
abajo relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en la vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica a los adjudicatarios abajo relacionados que en 
el expediente de desahucio administrativo abierto contra 
los mismos, sobre la vivienda que igualmente se detalla, 
se ha dictado Propuesta de Resolución, de 15.2.07, en la 
que se propone la resolución contractual y el desahucio 
por infracción de la normativa de Viviendas de Protección 
Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, 
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en 
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provin-
cial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesa-
dos podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Re-
solución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Nombre y apellidos
del arrendatario

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52761 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 4º C

José Muñoz 
Moreno

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52762 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 4º D

Manuel Iglesias 
Amaya

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52765 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 5º C

Juan Orozco 
Garcia

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52766 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 5º D

Manuel Moreno 
Mesa

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52767 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 6º A

Diego Varela 
Garcia

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52768 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 6º B

Francisco Heredia 
Heredia

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52770 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 6º D

Manuel Martín 
Saavedra

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52771 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 7º A

Manuela 
Fernandez Marin

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52773 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 7º C

Rosario Hierro 
Alfonseca

SE-0903 Polígono Sur 
(Sevilla) 

52776 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 B3 8º B

Alfonso Laguna 
Herruzo

 
Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J. 

Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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 ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Enrique González Torres Propuesta de Resolu-
ción recaída en expedientes de desahucio administrati-
vo DAD-SE-06/488, sobre vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública SE-0029 Finca 00059, sita en 
C/ Madre Purísima, bloque 4, planta 3, letra C, en
Sevilla.

Se desconoce el actual domicilio de Enrique González 
Torres, adjudicatario de vivienda de protección oficial de Pro-
moción Pública, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica al adjudi-
catario abajo relacionado que en el expediente de desahucio 
administrativo abierto contra el mismo, sobre la vivienda que 
igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de Resolución, 
de 19.2.2007, en la que se propone la resolución contractual 
y el desahucio por infracción de la normativa de Viviendas de 
Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0029 SEVILLA 00059 C/ Madre Purísima, blo-
que 4, Planta 3, Letra C

GONZÁLEZ TORRES 
ENRIQUE

 Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relaciona, Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativo de 
Grupo SE-0903 de Finca 52730 a Finca 52742, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 

por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 21.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c), prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º, 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52728 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 4º B

LOPEZ SIERRA 
CARMEN

SE-0903 SEVILLA 52729 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 4º C

FERNANDEZ 
CUESTA MARIA

SE-0903 SEVILLA 52730 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 4º D

PAVON GARCIA 
PATRICIO

SE-0903 SEVILLA 52731 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 5º A

VARGAS TORRES 
RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52733 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 5º C

LAMILLAR DEL OJO 
RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52734 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 5º D

REYES NAVARRETE 
RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52739 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 7º A

SOSA TORRES 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52740 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 7º B

SANTIAGO HEREDIA 
MANUEL

SE-0903 SEVILLA 52742 C/ Escultor Sebastián 
Santos C8 – B2 – 7º D

LIMA GARCIA 
ANTONIO

 Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Consejero Delegado 
para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, 
Fermín Moral Cabeza. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo del Grupo 
SE-0903, fincas 52874 a 52880, sobre viviendas de 
protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos de 
20.2.2007, donde se les imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
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prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52874 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 1º B

GÓMEZ BLANCO 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52876 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 1º D

GONZÁLEZ GAGO 
JOSÉ

SE-0903 SEVILLA 52878 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2º B

NAVARRO-CASAS 
MIJES VICTORIA

SE-0903 SEVILLA 52879 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2º C

MORILLO RODRÍGUEZ 
JOSÉ

SE-0903 SEVILLA 52880 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2º D NÚÑEZ DÍAZ JOSÉ

 Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Francisco José 
Fernández Ogalla, resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-06/74, sobre la vivienda de 
protección oficial de Promoción Pública JA-0977, Finca 
45137, sita en Plaza Manuel Andújar, bloque 4, 2.º B, 
en Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco José Fernández 
Ogalla, cuyo último domicilio conocido estuvo en Palma del 
Río (Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Francisco José 
Fernández Ogalla, DAD-JA-06/74, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0977, finca 45137, sita en Plaza Manuel 
Andújar, bloque 4, 2.ºB, en Linares (Jaén), se ha dictado reso-
lucion de 23.1.2007, resolución del Gerente Provincial de Cór-
doba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que 
se le imputa una causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: 
Ocupar una vivienda o sus zonas comunes sin título legal para 
ello. Artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevilla 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, con-
forme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 24 de enero de 2007.- El Gerente, José M.ª Salas 
Cobos. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, del Colegio El 
Limonar, de extravío de título de Graduado en Secundaria. 
(PP. 598/2007).

Colegio El Limonar.
Se hace público el extravío de título de Graduado en Se-

cundaria de José Manuel Carmona Carmona, expedido el 24 
de julio de 2002.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
hacerse ante la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 14 de febrero de 2007.- La Directora, Helena
Avilés Mesa. 

 CAJAS DE AHORRO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, de la Caja San 
Fernando de Sevilla y Jerez, de convocatoria de Asam-
blea General Ordinaria Primer Semestre 2007. (PP. 
843/2007).

CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PRIMER SEMESTRE 2007

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración en su sesión celebrada el día 6 de marzo de 2007, 
tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea General Ordina-
ria de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, correspondiente al 
primer semestre del actual ejercicio, que tendrá lugar en Sevilla 
en su sede social, sita en Plaza San Francisco, núm. 1, el día 10 
de abril de 2007, a las 17,00 horas en primera convocatoria y a 
las 18,00 horas en segunda, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación 
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Informe de la Comisión de Control.
III. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas 

Anuales formuladas por el Consejo de Administración de 6 de 
marzo de 2007 (Balance, Cuenta de Resultados, Memoria e 
Informe de Gestión).

IV. Aprobación, si procede, de la propuesta de aplicación 
de resultados a los fines propios de la Caja.

V. Aprobación, si procede, de la gestión y liquidación del 
presupuesto de la Obra Social, correspondiente al ejercicio de 
2006.
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VI. Aprobación, si procede, del presupuesto de la Obra 
Social para el ejercicio de 2007.

VII. Examen y  aprobación, si procede, de Modelo de Obra 
Social.

VIII. Informe sobre ejecución Plan Actuación de la Entidad 
aprobado por la Asamblea General para 2005-2006.

IX. Memoria Responsabilidad Social Corporativa.
X. Memoria Obra Social.
XI. Aprobación nombre comercial nueva Entidad.
XII. Interventores para aprobación del Acta.
XIII. Ruegos y preguntas.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 65.2 de 
la Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía, y art. 26 
de nuestros Estatutos, quince días antes de la celebración de 
esta Asamblea, quedará depositada en la Secretaría General 
de esta Entidad y a disposición de los Sres. Consejeros, la 
documentación al respecto.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Presidente, Luis Pascual 
Navarrete Mora. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Lumi-Novolux, de convocatoria de Asam-
blea General Extraordinaria. (PP. 594/2007).

En cumplimiento del artículo 116 de la Ley de Socieda-
des Cooperativas Andaluzas se convoca Asamblea General
Extraordinaria, el próximo día 15 de abril de 2007 en el domi-
cilio social, sito en Córdoba, en el polígono de las Quemadas, 
parcela 266, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 
18,30 horas en segunda convocatoria, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero y único: Acuerdo, si procede, de liquidación.

En Córdoba, 30 de marzo de 2007.- El Liquidador,
Manuel Gil Ramírez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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